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toriales irreparables, decidió aprobar la morato-
ria. Finalmente, el Gobierno central ha decidido 
retirar el recurso de inconstitucionalidad de la 
Ley, a pesar de lo cual se mantiene la morato-
ria, con la finalidad de evaluar la situación del 
territorio en el plazo establecido. La segunda 
medida a la que me refería ha sido aprobada 
por el Consejo Insular de Mallorca. En efecto, el 
10 de septiembre de 2015 se aprobó inicial-
mente la norma territorial cautelar previa a la 
formulación del Plan Territorial Insular de equi-
pamientos comerciales de Mallorca (Boletín Ofi-
cial de las Islas Baleares, 17 de septiembre de 
2015). Esta medida, en línea con la adoptada 
para la totalidad de la Comunidad Autónoma, se 
aprueba con la finalidad de hacer responder la 
ordenación sectorial de los equipamientos co-
merciales a las razones de interés general, re-
lacionadas con la distribución comercial, de 
conformidad con motivaciones de protección 
ambiental y del entorno urbano, con la ordena-
ción del territorio y con la preservación de los 
espacios agrícolas, ganaderos y forestales, así 
como a reservas estratégicas de suelo rústico, 
con la protección del patrimonio histórico, artís-
tico, etnológico y con las aptitudes territoriales 
sobre la base de las infraestructuras existentes. 
Finalidades de interés general que deberán te-
nerse en consideración en la ponderación con 
la libertad en la prestación de servicios de la 
Directiva europea y la normativa básica estatal.

Se trata, en fin, de dos medidas que reflejan el 
inicio en el cambio de rumbo hacia una norma-
tiva de mayor protección del territorio frente al 
intenso proceso de regresión ambiental que ha 
tenido como base, en no pocos casos, la Di-
rectiva europea sobre libre prestación de ser-
vicios, de cuya transposición sectorial vengo 
dando cuenta en esta Revista.

5.  Protección ambiental

En torno a esta materia, hay que señalar las 
recientes leyes de Castilla y León y de Extre-
madura. En primer lugar, la Ley 4/2015, de 24 
de marzo, de patrimonio natural de Castilla 
y Léon, supone una adaptación de la normati-
va ambiental autonómica a la Ley básica esta-
tal de patrimonio natural y de la biodiversidad. 
Se aprovecha la ocasión para integrar la nor-
mativa ambiental dispersa que existía en cues-
tiones concretas, como la normativa sobre es-
pacios naturales y la relativa a ecosistemas 
acuáticos. También, en línea con la normativa 
autonómica reciente en materia de ordenación 
del territorio y medio ambiente, se establecen 
disposiciones de integración de la perspectiva 
paisajística en los instrumentos de ordenación 

territorial y sectorial. En segundo lugar, la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de Extremadura, gira en torno a dos 
principios fundamentales: la simplificación ad-
ministrativa, por medio de una reducción de 
cargas administrativas para los promotores, 
promoviendo la celeridad en la tramitación de 
los procedimientos administrativos que la mis-
ma regula, así como la reducción de los plazos 
de tramitación de los procedimientos adminis-
trativos. Todo ello con la finalidad de armonizar 
lo ambiental y lo económico, tratando de com-
plementar una y otra vertiente del concepto de 
desarrollo sostenible, con el objetivo de la fo-
mento del empleo como telón de fondo.

6.  Calidad del suelo

La reciente Ley 4/2015, de 25 de junio, de 
prevención y corrección de la contamina-
ción del suelo del País Vasco, tiene dos ob-
jetos principales. Por un lado, establecer una 
clasificación de las actividades potencialmente 
contaminantes del suelo. Dicha clasificación se 
diseña en función de su potencial contamina-
ción y permite determinar obligaciones, a efec-
tos de lo dispuesto en la norma, distintas y 
más ajustadas a dicho potencial. Por otro lado, 
con la finalidad de agilizar la intervención ad-
ministrativa en materia de prevención y correc-
ción de la contaminación del suelo, se prevé 
también una dualidad de procedimientos en 
materia de calidad del suelo: el procedimiento 
de declaración de la calidad del suelo, que tie-
ne por finalidad validar la adecuación del suelo 
al uso propuesto; así como el procedimiento 
de declaración de aptitud de uso del suelo, 
que tiene un carácter más sencillo y tiene por 
finalidad validar la aptitud del suelo exclusiva-
mente para uso industrial.

7.  Vivienda

“El derecho a disfrutar de una vivienda cons-
tituye una necesidad vital para el ser humano 
por cuanto condiciona el disfrute de otros de-
rechos esenciales como tener un empleo, 
ejercer el derecho de sufragio, acceder a las 
prestaciones y a los servicios públicos, esco-
larizar a los hijos, gozar de la cultura y de un 
medio ambiente adecuado, compartir las vi-
vencias con familiares y amigos y un sinfín 
más reiteradamente puesto de relevancia tan-
to por la doctrina más autorizada como por 
los propios tribunales de justicia. El derecho a 
disfrutar de una vivienda y su realización 
efectiva facilitan y permiten al ser humano lle-
var una vida digna». De esta manera tan sig-
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nificativa comienza la exposición de motivos 
de la nueva Ley 3/2015, de 18 de junio, de 
vivienda del País Vasco, en la que se aporta 
un grano más de arena a la consolidación del 
derecho a una vivienda digna como un autén-
tico derecho subjetivo, en línea con la recien-
te evolución doctrinal, legislativa y jurispru-
dencial1. Es más, esta Ley pone especial 
énfasis en destacar el explícito reconocimien-
to, como derecho subjetivo, del derecho a la 
ocupación legal estable de una vivienda a fa-
vor de quienes no disponen de una vivienda 
digna y adecuada y no tienen recursos eco-
nómicos precisos para conseguir una. Se re-
conoce, por consiguiente, un derecho entre 
cuyas personas destinatarias se incluyen 
también las personas extranjeras residentes 
con vecindad administrativa, en base a los 
tratados internacionales y las leyes.

De otro lado, esta Ley pretende ofrecer una 
solución a una de las imágenes más dramáti-
cas que nos ha dado la crisis económica y 
financiera: los desahucios. Al respecto, la exi-
gencia social de una reacción inmediata de la 
Administración para garantizar el derecho a la 
vivienda de las personas afectadas por des-
ahucios provenientes de ejecuciones hipote-
carias, con el fin de que puedan continuar 
ocupando su vivienda, ha hecho incorporar el 
concepto de la expropiación temporal del uso 
de la vivienda, siempre que se cumplan los 
requisitos contemplados en la Ley. De esta 
manera, se declara de interés social la nece-
sidad de vivienda de las personas en situa-
ción de emergencia social sometidas a un 
procedimiento de desahucio. En este decisivo 
paso ha tenido una importancia fundamental 
la reciente sentencia del Tribunal de Justicia 

1  Al respecto, véase el trabajo de Fernando López Ramón, 
«El derecho subjetivo a la vivienda», Revista Española de 
Derecho Constitucional 102, 2014, 10-56. Véase también, 
con carácter más general, Juli ponce SoLé, El derecho y 
la (ir)reversibilidad limitada de los derechos sociales de los 
ciudadanos, INAP, Madrid, 2013; así como José eSteve 
paRdo, «La Administración como garante. Una aproxima-
ción», Revista de Administración Pública 197, 2015, 11-39.

de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013 
(Asunto C-415-11), que exige ofrecer una al-
ternativa habitacional a todo aquél que sea 
lanzado tras una ejecución hipotecaria. 

8.  Turismo en caravana

Una de las modalidades de turismo que está 
en auge es, sin lugar a dudas, el turismo en 
caravana. Asimismo, la vida en viviendas mó-
viles es una clara aspiración de lo que se de-
nominan «nuevos nómadas» así como de la 
minoría gitana, como una representación de 
sus tradiciones más ancestrales2. Esta forma 
de turismo o de vida habrá que ordenarla ade-
cuadamente para que se produzca una ocupa-
ción del suelo conforme a la Ley. Así, el De-
creto Foral 103/2014, de 5 de noviembre, de 
ordenación de las áreas de acogida y acam-
pada de autocaravanas de la Comunidad 
Foral de Navarra, tiene por objeto la ordena-
ción de estas zonas así como los vehículo tipo 
caravana, entendiendo por tales los espacios 
de terreno debidamente delimitados, dotados y 
acondicionados, que están abiertos al público 
para su ocupación transitoria a cambio de pre-
cio, por vehículos de dicha clase que acuden 
a ellas con la finalidad de descansar en su iti-
nerario, acampar y deshacerse de los residuos 
almacenados en los mismos. Estas áreas de-
berán cumplir los requisitos exigidos por la le-
gislación general urbanística y sectorial de 
construcción y edificación, instalaciones, sani-
dad y consumo, seguridad, prevención de in-
cendios, protección civil, accesibilidad, higiene 
y protección del medio ambiente, y cualesquie-
ra otras disposiciones que les resulten de apli-
cación (art. 5.2).

2  Al respecto, véase Nicolás Alejandro GuiLLén navaRRo, 
«Análisis normativo y problemática urbanística de los 
parques de caravanas y mobile homes en Inglaterra» 
CYTET 185, 2015; así como mi trabajo, «Respeto a la 
vida privada y protección del medio ambiente en la ju-
risprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos», Revista de Administración Pública 160, 2003, 
167-202. 
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Legislación

Francisca Picazo
Jefe del Servicio de Estudios Urbanos  

de la Dirección General de Arquitectura, 
Vivienda y Suelo.

NORMATIVA ESTATAL

Leyes orgánicas

—  Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial (BOE 22.07.2015).

—  Ley Orgánica 12/2015, de 22 de septiembre, de modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, para el establecimiento del recurso previo de inconstitucionalidad para los 
Proyectos de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía o de su modificación (23.09.2015).

Leyes y Reales Decretos-Leyes

—  Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (BOE 
21.07.2015).

—  Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y 
otras medidas de orden social (BOE 29.07.2015).

—  Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad (BOE 22.09.2015)

—  Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras (BOE 30.09.2015)

—  Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario (BOE 30.09.2015).

Reales Decretos

—  Real Decreto 775/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican el Real Decreto 650/1987, de 8 de 
mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los Organismos de cuenca y de los planes hidro-
lógicos, y el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demar-
caciones hidrográficas (BOE 29.08.2015).

—  Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 
evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental (BOE 12.09.2015).

Desde BBOOE 01.07.2015 hasta 30.09.2015 
Desde BBOO CC.AA. 01.03.2015 hasta 31.07.2015
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración Local

ANDALUCÍA —  Decreto 105/2015, 17 marzo, crea el municipio de Domingo Pérez por se-
gregación del término de Iznalloz, ambos de Granada.

—  Decreto 144/2015, 2 junio, crea el municipio de Balanegra por segregación 
de Berja (Almería) (BOJA 19.06.2015, BOE 22.09.2015).

—  Decreto 211/2015, 14 julio, estructura orgánica de la Consejería de Fomen-
to y Vivienda (BOJA 15.07.2015).

—  Acuerdo 18.02.2015, publica el acuerdo de la Comisión Bilateral de Coope-
ración AGE-CA de Andalucía en relación con el Decreto-Ley 7/2014 de 
medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013 de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración local (BOJA 23.03.2015).

CANARIAS —  Ley 7/2015, 1 abril, Municipios de Canarias (BOCAN 14.04.2015).

—  Ley 8/2015, 1 abril, Cabildos Insulares (BOCAN 14.04.2015).

CASTILLA-LA MANCHA —  Decreto 84/2015, 14 julio, estructura orgánica y competencias de la Con-
sejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural (DOCM 
16.07.2015).

CASTILLA Y LEÓN —  Decreto 43/2015, 23 julio, estructura orgánica de la Consejería de Fomen-
to y Medio Ambiente (BOCyL 24.07.2015).

—  Acuerdo 39/2015, de 18 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que 
se aprueba el cambio de denominación del municipio de Castrillo Mataju-
díos por la de Castrillo Mota de Judíos (BOCyL 22.06.2015, BOE 
10.07.2015).

CATALUÑA —  Ley 8/2015, de 10 de junio, de creación del municipio de Medinyà (DOGC 
15.06.2015, BOE 03.07.2015).

—  Decreto 96/2015, de 9 de junio, por el que se aprueba la alteración de los 
términos municipales de Calldetenes y de Vic (BOE 07.07.2015).

—  Decreto 97/2015, de 9 de junio, por el que se aprueba la alteración de los 
términos municipales de Gelida y de Subirats (BOE 07.07.2015).

GALICIA —  Resolución 12.03.2015, publica el acuerdo de la Comisión Bilateral de Co-
operación AGE-CA de Galicia en relación con la Ley 5/2014 de medidas 
urgentes derivadas de la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de racionali-
zación y sostenibilidad de la Administración local (DOG 08.04.2015).

LA RIOJA —  Ley 2/2015, 23 marzo, Estatuto de capitalidad de la ciudad de Logroño 
(BOLR 25.03.2015)

—  Decreto 29/2015, 21 julio, estructura orgánica de la Consejería de Fomen-
to y Política Territorial en desarrollo de la Ley 3/2003 (BOLR 22.07.205)

Agricultura

GALICIA —  Ley 4/2015, de 17 de junio, de mejora de la estructura territorial agraria de 
Galicia. (BOE 17.08.2015).

Aguas

BALEARES —  Real Decreto 701/2015, de 17 de julio, por el que se aprueba el Plan Hi-
drológico de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears (BOE 
18.07.2015).

—  Decreto-ley 1/2015, de 10 de abril, por el que se aprueba la Instrucción de 
Planificación Hidrológica para la demarcación hidrográfica intracomunitaria 
de Las Illes Balears (BOE 31.07.2015).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Aguas (continuación)

CANARIAS —  Decretos 33 y 34/2015, 19 marzo, suspende, respectivamente, la vigencia 
del Plan Hidrológico Insular de Gran Canaria y del de La Gomera, y se 
aprueban las normas sustantivas transitorias de planificación hidrológica 
de dichas demarcaciones hidrográficas, con la finalidad de cumplir la Di-
rectiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de oc-
tubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas (BOCAN 01.04.2015).

—  Decreto 45/2015, 9 abril, suspende la vigencia del Plan Hidrológico Insular 
de Fuerteventura y se aprueban las normas sustantivas transitorias de pla-
nificación hidrológica de dicha demarcación hidrográfica, con la finalidad 
de cumplir la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas (BOCAN 22.04.2015).

—  Decreto 49/2015, 9 abril, aprueba definitivamente el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica de Tenerife (BOCAN 06.05.2015).

—  Decreto 52/2015, 16 abril, suspende la vigencia del Plan Hidrológico Insu-
lar de El Hierro y se aprueban las Normas Sustantivas Transitorias de 
Planificación Hidrológica con el fin de cumplir la Directiva 2000/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas (BOCAN 07.05.2015).

Carreteras

GALICIA —  Ley 6/2015, de 7 de agosto, por la que se modifica la Ley 8/2013, de 28 
de junio, de carreteras de Galicia (23.09.2015).

Cultura

ASTURIAS —  Decreto 20/2015, 25 marzo, aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural (BOPA 01.04.2015).

CANARIAS —  Decreto 18/2015, 26 febrero, declara BIC (Conjunto Histórico) «La villa de 
San Andrés», en el término de San Andrés y Sauces (La Palma), delimi-
tando su entorno de protección (BOCAN 06.03.2015).

—  Decreto 29/2015, 19 marzo, declara BIC (Zona Arqueológica) «El Barranco 
de los Gomeros», en el término de Tijarafe (La Palma) (BOCAN 
31.03.2015).

—  Decreto 44/2015, 9 abril, declara BIC (Sitio Etnológico) «El Caserío de La 
Hoya», en el término de San Miguel de Abona (Tenerife) (BOCAN 
17.04.2015).

—  Decreto 63/2015, 23 abril, declara BIC (Sitio Etnológico) «El Caserío sobre 
La Fuente», en el término de Granadilla de Abona (Tenerife), delimitando 
su entorno de protección (BOCAN 05.05.2015).

—  Decreto 78/2015, 7 mayo, declara BIC (Monumento) «La Casa de Luis 
Lavaggi», en el término del Puerto de la Cruz (Tenerife), delimitando su 
entorno de protección (BOCAN 18.05.2015).

CASTILLA-LA MANCHA —  Acuerdos 01.04.2015, declaran BIC (Conjunto Histórico), los pueblos de 
colonización Cañada de Agra en Hellín (Albacete) y Villalba de Calatrava 
en el Viso del Marqués (Ciudad Real), y el Poblado de Villaflores en Gua-
dalajara (DOCM 21.04.2015 y 22.04.2015).

CASTILLA LEÓN —  Acuerdo 40/2015, 25 junio, declara BIC (Sitio Etnológico) las Bodegas de 
Aranda de Duero (Burgos) (BOCyL 26.06.2015).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Cultura (continuación)

MURCIA —  Decreto 39/2015, 20 marzo, declara BIC (Zona Arqueológica) el yacimien-
to Los Cantos, en Bullas (BORM 24.03.2015).

—  Decreto 45/2015, 27 marzo, declara BIC (Zona Arqueológica) el yacimien-
to subacuático de la Playa de La Isla, en Mazarrón (BORM 31.03.2015).

LA RIOJA —  Decreto 6/2015, 27 febrero, declara BIC (Vía Cultural) el Camino Riojano 
de enlace entre el camino interior del norte con el Camino de Santiago 
francés y su entorno de protección en La Rioja (BOLR 04.03.2015).

VALENCIA —  Decreto 113/2015, de 17 de julio, del Consell, por el que se complemen-
ta la declaración de BIC (como zonas arqueológicas), de los Abrigos de 
Arte Rupestre de La Sarga, Abrigo I, Abrigo II y Abrigo III, situados en el 
término municipal de Alcoy, mediante la delimitación de su entorno de 
protección y el establecimiento de normativa de protección para el mismo 
(BOE 08.08.2015).

Economía

BALEARES —  Recurso de inconstitucionalidad n.º 4315-2015, contra los artículos 13, 
14.1 y 6, 22.8, 23.3 y la disposición adicional tercera de la Ley 11/2014, 
de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears (BOE 24.07.2015).

Espacios naturales

ANDALUCÍA —  Decreto 1/2015, 13 enero, declara ZEC de la Red Natura 2000 Acebu-
chales de la Campiña Sur de Cádiz (ES6120015), Cola del Embalse de 
Bornos (ES6120002), Cola del Embalse de Arcos (ES6120001), Río Gua-
dalmez (ES6130004), Sierra de Santa Eufemia (ES6130003) y Corredor 
Ecológico del Río Guadiamar (ES6180005) (BOJA 16.03.2015).

—  Decreto 2/2015, 13 enero, declara ZEC de la Red Natura 2000 Sierra del 
Oso (ES6110004), Sierra de Cabrera-Bédar (ES61110005), Calares de 
Sierra de los Filabres (ES6110013), Andévalo Occidental (ES6150010), 
Sierras de Abdalajís y La Encantada Sur (ES6170008), Sierras de Alca-
paraín y Aguas (ES6170009). (BOJA 18.03.2015).

—  Decreto 3/2015, 13 enero, por el que determinados LIC con presencia de 
quirópteros cavernícolas se declaran ZEC de la Red Natura 2000 (BOJA 
13.03.2015).

—  Decreto 4/2015, 13 enero, declara ZEC de la Red Natura 2000 Rambla 
de Arejos (ES6110016), Río Antas (ES6110017), Río Adra (ES6110018), 
Ríos Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031), Río Guadiaro (ES6170031), 
Río Guadalevín (ES6170034), Río Guadalmedina (ES6170028), Ríos 
Guadalhorce, Fahalas y Pereilas (ES6170033), Río Fuengirola 
(ES6170022), Río Real (ES6170025), Río Manilva (ES6170029), Río de 
Castor (ES6170017), Río Verde (ES6170019), Río Guadaiza 
(ES6170020), Río Guadalmina (ES6170021), Río Guadalmansa 
(ES6170024), Río del Padrón (ES6170026) y Arroyo de la Cala 
(ES6170027) (BOJA 17.03.2015).

—  Decreto 6/2015, 20 enero, declara la ZEC de la Red Natura 2000 Acan-
tilados de Maro-Cerro Gordo (ES6770002), se amplía el ámbito territorial 
del Paraje Natural Acantilado de Marco-Cerro Gordo y se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del citado Paraje Natural 
(BOJA 17.03.2015).
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Espacios naturales (continuación)

ANDALUCÍA —  Decreto 7/2015, 20 enero, declara ZEC de la Red Natura 2000 Albufera 
de Adra (ES6110001) y Laguna Honda (ES6160001) y se aprueban el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural 
Albufera de Adra y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
las Reservas Naturales Laguna Honda y Laguna del Chinche (BOJA 
16.03.2015).

—  Decreto 110/2015, 17 marzo, se declaran las ZEC Sierras de Gádor y 
Énix (ES6110008), Sierra del Alto de Almagro (ES6110011), Sierras Al-
magrera, de los Pinos y el Aguilón (ES6110012), Sierra Líjar 
(ES6120013), Suroeste de la Sierra de Cardeña y Montoro (ES6130005), 
Guadalmellato (ES6130006), Guadiato-Bembézar (ES6130007), Sierra 
de Loja (ES6140008), Sierras Bermeja y Real (ES6170010), Sierra 
Blanca (ES6170011), Sierra de Camarolos (ES6170012), Valle del Río 
del Genal (ES6170016) y Sierra Blanquilla (ES6170032). (BOJA 
08.05.2015).

—  Decreto 111/2015, 17 de marzo, se declaran las ZEC pertenecientes a la 
Cuenca Hidrográfica del Guadiana y la ZEC Corredor Ecológico del Río 
Tinto. (BOJA 07.05.2015).

—  Decreto 112/2015, 17 marzo, se declaran las ZEC de la Red Natura 2000 
Ramblas del Gérgal, Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla (ES6110006), 
Sierras del Nordeste (ES6140005), Sierra de Arana (ES6140006), Sierra 
de Campanario y Las Cabras (ES6140007), Barranco del Río Aguas 
Blancas (ES6140015), Marismas y Riberas del Tinto (ES6150014), Es-
tuario del Tinto (ES6150029) y Sierra de Alanís (ES6180004).(BOJA 
12.05.2015).

—  Decreto 113/2015, 17 marzo, se declaran las ZEC pertenecientes a la 
Cuenca Hidrográfica del Guadalete-Barbate y determinadas ZEC perte-
necientes a la Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir (BOJA 11.05.2015).

—  Decreto 128/2015, 14 abril, se declaran las ZEC Cascada de Cimbarra 
(ES6160003) y Cuencas del Rumblar, Guadalén y Guadalmena 
(ES6160008) y se aprueba el Plan de Ordenación de los recursos natu-
rales del Paraje Natural Cascada de Cimbarra (BOJA 19.05.2015).

ARAGÓN —  Decreto 49/2015, 8 abril, aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido (BOA 29.04.2015).

—  Decreto 52/2015, 8 abril, declara el Paisaje Protegido de la Sierra de 
Santo Domingo (BOA 16.04.2015).

—  Resolución 02.06.2015, publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Aragón-Estado en relación con el Ley 2/2014 que modifica 
la Ley 6/1998 de espacios naturales protegidos de Aragón (BOA 
16.06.2015).

EXTREMADURA —  Decreto 110/2015, 19 mayo, regula la Red Natura 2000 en Extremadura 
(DOE 03.06.2015).

PAIS VASCO —  Decreto 35/2015, 17 marzo, designa Zonas Especiales de Conservación 
cinco ríos del Territorio Histórico de Álava (BOPV 05.05.2015).

—  Decreto 65/2015, 12 mayo, designa ZEC Ordunte (ES2130002) en el 
Territorio Histórico de Bizkaia (BOPV 08.07.2015).

—  Decreto 74/2015, 19 mayo, designa ZEC el lugar Robledales isla de 
Urkabustaiz (ES2110003) (BOPV 08.07.2015).

—  Decreto 120/2015, 30 junio, designa ZEC el lugar Embalses del sistema 
del Zadorra (BOPV 20.07.2015).
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Medio Ambiente

ANDALUCÍA —  Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 
7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental de An-
dalucía, 9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía, 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presu-
puestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de 
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de arrenda-
mientos y suministros y se adoptan medidas excepcionales en materia de 
sanidad animal (BOJA 11.03.2015).

—  Decreto 109/2015, 17 marzo, aprueba el Reglamento de Vertidos al Domi-
nio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre (BOJA 
12.05.2015).

ASTURIAS —  Decreto 14/2015, 18 marzo, declara ZEC Picos de Europa y se aprueba 
su Plan Básico de Gestión y Conservación (BOPA 26.03.2015).

CANARIAS —  Resolución 05.06.2015, Acuerdo de la Comisión Bilateral AGE-CA Cana-
rias sobre la Ley 14/2014 de Armonización y Simplificación en materia de 
Protección del Territorio y de los Recursos Naturales (BOCAN 19.06.2015).

—  Orden 12.06.2015, aprueba las medidas de conservación de las ZEC inte-
grantes de la Red Natura 2000, destinadas al mantenimiento o restableci-
miento de sus hábitats, cuya delimitación coincide con espacios integran-
tes de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos que no cuentan 
con plan o normas de conservación aprobados (BOCAN 29.06.2015).

CASTILLA Y LEÓN —  Resolución 08.06.2015, Acuerdo de la Comisión Bilateral Comunidad Au-
tónoma-Estado, sobre la Ley 8/2014 que modifica la Ley 11/2003 de Pre-
vención Ambiental (BOCyL 22.06.2015).

EXTREMADURA —  Decreto 49/2015, 30 marzo, regula el régimen jurídico de los suelos con-
taminados (DOE 06.04.2015).

PAIS VASCO —  Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contami-
nación del suelo (BOPV 02.07.2015, BOE 24.07.2015).

—  Ley 6/2015, de 30 de junio, de medidas adicionales de protección medio-
ambiental para la extracción de hidrocarburos no convencionales y la frac-
tura hidráulica o «fracking» (BOE 24.07.2015).

Puertos

CANARIAS —  Decreto 117/2015, 22 mayo, Reglamento de policía y gestión de los puer-
tos de gestión directa (BOCAN 03.06.2015)

Minas

BALEARES —  Recurso de inconstitucionalidad n.º 4051-2015, contra el artículo 23.1 de 
la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de ordenación minera de las Illes Balears 
(BOE 24.07.2015).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCIA —  Decreto 141/2015, 26 mayo, aprueba el Plan de Protección del Corredor 
Litoral de Andalucía (BOJA 20.07.2015).

ARAGÓN —  Ley 4/2015, 25 marzo, de Comercio (BOA 10.04.2015).

—  Decreto 83/2015, 5 mayo, modifica el Decreto 132/2010 que aprueba el 
Reglamento del Consejo de Ordenación del Territorio (BOA 11.05.2015).
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Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

BALEARES —  Acuerdo 27.04.2015, aprueba el Reglamento general de la Ley 2/2014, de 
ordenación y uso del suelo para la isla de Mallorca (BOCAIB 30.04.2015).

—  Decreto-ley 2/2015, de 24 de julio, de medidas urgentes en materia de 
grandes establecimientos comerciales (BOCAIB 24.07.2015, BOE 
31.07.2015).

CANARIAS —  Ley 9/2015, 27 abril, modifica la Ley 2/2013, de Renovación y Moderniza-
ción Turística, y de otras Leyes relativas a la ordenación del territorio, ur-
banismo, medio ambiente, y asimismo la Ley 4/2014 (BOCAN 08.05.2015).

CASTILLA Y LEÓN —  Resolución 23.03.2015, Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la 
Comunidad Autónoma y el Estado sobre la Ley 7/2014 (BOCyL 13.04.2015).

CATALUÑA —  Ley 16/2015, de 21 de julio, de simplificación de la actividad administrativa 
de la Administración de la Generalidad y de los gobiernos locales de Ca-
taluña y de impulso de la actividad económica (BOE 15.08.2015).

MURCIA —  Ley 13/2015, 30 de marzo, Ordenación territorial y urbanística (BORM 
06.04.2015).

Viviendas y edificación

ARAGÓN —  Decreto 80/20015, 5 mayo, aprueba el Reglamento de las viviendas de uso 
turístico (BOA 14.05.2015).

ASTURIAS —  Resolución 21 mayo 2015, crea el Consejo Autonómico de la Vivienda. 
(BOPA 04.06.2015).

CANARIAS —  Decreto 85/2015, 14 mayo, aprueba el Reglamento de la Ley de renova-
ción y modernización turística (BOCAN 25.05.2015).

—  Decreto 113/2015, 22 mayo, aprueba el Reglamento de las viviendas va-
cacionales (BOCAN 28.05.2015).

CATALUÑA —  Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas (BOE 14.08.2015).

—  Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emer-
gencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética (BOE 
09.09.2015).

—  Decreto 67/2015, 8 mayo, Fomento del deber de conservación, manteni-
miento y rehabilitación de los edificios de viviendas mediante las inspec-
ciones técnicas y el libro del edificio (DOGC 07.05.2015).

GALICIA —  Decreto 63/2015, 23 abril, regula el régimen jurídico de suelo empresarial 
gestionado por el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo (DOG 
27.04.2015).

MURCIA —  Ley 6/2015, 24 marzo, de Vivienda (BORM 27.03.2015).

—  Decreto 34/2015, 13 marzo, regula el informe de evaluación de los edificios 
y crea el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región 
de Murcia (BORM 17.03.2015).

PAIS VASCO —  Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda (BOPV 26.06.2015, BOE 
13.07.2015).

VALENCIA —  Decreto Legislativo 2/2015, 15 mayo, aprueba el T.R. de la Ley de Coope-
rativas (DOGV 20.05.2015).

Desde BBOOE 01.07.2015 hasta 30.09.2015 
Desde BBOO CC.AA. 01.03.2015 hasta 31.07.2015
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PLANEAMIENTO gENERAL EN TRAMITACIÓN EN MUNICIPIOS MAyORES
DE 20.000 hAbITANTES

COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

Planeamiento urbanístico

ANDALUCÍA  ALMERÍA Almería 191.443 PG/1999 PG 20.08.05

Adra 24.626 NS/1996

El Ejido 83.104 PG/2009

Nijar 29.465 PG/2011

Roquetas de Mar 90.358 PG/2013

Vïcar 24.042 PG/2001

CÁDIZ Cádiz 123.948 PG/2011

Algeciras 116.917 PG/2001

Arcos de la Frontera 31.417 PG/1995

Barbate 22.885 PG/1995

Barrios Los 23.141 PG/2008

Chiclana de la frontera 81.113 PG/2007 PG 06.03.15 30.01.15 

Conil de la Frontera 21.927 PG/2001  

Jerez de la Frontera 211.900 PG/2009

La Línea de la concepción 64.704 PG/1985

El Puerto de Santa María 89.068 PG/2012

Puerto Real 41.364 PG/2010

Rota 29.094 PG/1995 

San Fernando 96.772 PG/2011

Sanlúcar de Barrameda 67.308 PG/1999 PG 30.01.06

San Roque 30.516 PG/2000 PG 30.01.06

CÓRDOBA Córdoba 328.841 PG/2002

Baena 20.266 PG/2003

Cabra 21.136 PG/2010

Lucena 42.592 PG/2000
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA CÓRDOBA Montilla 23.836 NS/1992

Palma del Río 21.547 PG/2007

Priego de Córdoba 23.456 NS/2001

Puente Genil 30.385 PG/1991

GRANADA Granada 239.017 PG/2001 PG 02.03.07

Almuñecar 27.703 PG/1987 PG 24.11.95 17.08.05

Armilla 22.507 PG/2008

Baza 21.407 PG/2010

Loja 21.496 PG/1994

Maracena 21.514 NS/1995

Motril  61.171 PG/2004

HUELVA Huelva 148.568 PG/2010

Almonte 22.609 PG/2006

Ayamonte 20.968 PG/1995

Isla  Cristina 21.958 PG/2013

Lepe 27.214 PG/2006

Moguer 20.944 NS/1992

JAÉN Jaén 116.731 PG/2014

Alcalá la Real 22.870 PG/2005

Andújar 39.008 PG/2014

Linares 60.950 PG/1995

Martos 24.547 PG/1999

Úbeda 35.784 PG/1996

MÁLAGA Málaga 567.433 PG/2015

Alhaurín de la Torre 37.446 NS/1990

Alhaurín el grande 24.074 PG/1994

Antequera 41.827 PG/2014

Benalmádena 65.965 PG/2003 PG 17.10.06

Cártama 23.664 PG/2009  

Coín 21.791 PG/1998  

Estepona 67.101 PG/1994 PG 12.12.05

Fuengirola 75.953 PG/2011

Marbella 140.473 PG/2010
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA MÁLAGA Mijas 82.124 PG/2000 PG 30.06.04 05.08.05

Nerja 22.617 PG/2000  

Rincón de la Victoria 41.216 PG/1992 PG 05.08.05

Ronda 36.698 PG/1993  

Torremolinos 68.961 PG/1996  

Vélez-Málaga 78.464 PG/1996  

SEVILLA Sevilla 702.355 PG/2006  

Alcalá de Guadaíra 73.675 PG/1994  

Bormujos 20.345 PG/2014

Camas 26.485 PG/2000  

Carmona 28.814 PG/1984

Coria del Río 29.921 NS/2001

Dos Hermanas 128.794 PG/2002

Écija 40.683 PG/2010  

La Rinconada 35.097 PG/2008  

Lebrija 27.267 PG/2015  

Mairena del Alcor 22.024 NS.1994

Mairena del Aljarafe 42.784 PG/2003  

Morón de la Frontera 28.390 PG/1982  

Palacios y Villafranca (Los) 37.741 PG/2008  

S. Juan de Aznalfarache 21.663 NS/1983

La Rinconada 37.508 PG/2008

Tomares 23.921 PG/2006  

Utrera 51.887 PG/2002  

ARAGÓN ZARAGOZA Zaragoza 679.624 PG/2008

Calatayud 21.174 PG/1998 PG 04.07.09

HUESCA Huesca 52.296 PG/2008  

TERUEL Teruel 35.841 PG/1985 PG 13.10.09

P. DE  
ASTURIAS

ASTURIAS Oviedo 225.973 PG/2006

Avilés 83.107 PG/2006

Castrillón 22.950 PG/2001 PG 08.08.05 26.06.3012

Gijón 277.733 PG/2011

Langreo 43.647 PG/2011
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

P. DE  
ASTURIAS

ASTURIAS Mieres 42.421 PG/2006

Siero 52.229 PG/2006  

ISLAS 
BALEARES 

BALEARES Palma de Mallorca 407.648 PG/1999 PG 15.10.13 

Calviá 51.114 PG/2009

Ciutadella de Menorca 29.580 PG/2006

Eivissa 49.768 PG/2009

Inca 30.066 PG/2012

Llucmajor 36.994 PG/1985 PG 20.01.06

Mahón 28.972 PG/1987 PG 30.03.06

Manacor 40.831 NS/1980 PG 12.05.15 

Marratxí 34.583 NS/1999

Sant Antoni de Portmany 22.446 PG/2001

Sant Josep de sa talaia 24.691 NS/1986

Sta. Eulalia del Río 34.946 NS/2012

CANARIAS L.PALMAS 
DE GRAN 
CANARIA

Las Palmas de Gran Canaria 382.296 PG/2012

Agüimes 29.912 PG/2004 PG 28.08.08 24/10/2011

Arrecife 56.284 PG/2004 PG 02.04.07

Arucas 36.797 PG/2014

Gáldar 24.319 PG2006

Ingenio 30.048 PG.2005 PG 28.08.08 29.08.08

Mogán 24.225 NS/1987 PG 28.08.08 26.01.11

Oliva (La) 24.079 NS/2000

Pájara 20.500 PG/2004 PG 28.08.08

Puerto del Rosario 36.285 PG/2011

S. Bartolomé de Tirajana 55.954 PG/1996 PG 28.08.08

Santa Lucía de Tirajana 67.291 PG/2008  

Teguise 21.096 PG/2014

Telde 101.300 PG/2012

Tías 20.228 PG/2005 PG 20.10.08

SANTA 
CRUZ

Santa Cruz de Tenerife 206.965 PG/2014

Adeje 46.894 NS/2007

Arona 77.718 PG/2011

Candelaria 26.290 PG/2007

Guía de Isora 20.387 PG/2010

Granadilla de Abona 42.545 PG/2012
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

CANARIAS SANTA 
CRUZ

Icod de los Vinos 23.726 PG/2009 PG 06.04.11

San Cristóbal de la Laguna 153.224 PG/2014

La Orotava 41.726 PG/2004

Llanos de Aridane (Los) 20.895 PG/2011

Puerto de la Cruz 32.685 PG/2006

Realejos (Los) 38.028 PG /2010 PG 04.11.13 

Tacoronte 23.718 PG/2010  

CANTABRIA CANTABRIA Santander 178.465 PG/2012

Camargo 31.594 PG/1988

Castro Urdiales 32.522 PG/1997 PG 30.05.07

Piélagos 23.211 PG/1993 PG. 12.03.10

Torrelavega 55.297 PG/1986 PG 28.02.05 26.10.05

CASTILLA 
-LA MANCHA

ALBACETE Albacete 172.472 PG/1999 PG 09.10.06

Almansa 25.374 PG/1985  

Hellín 31.262 PG/1994 PG 31.10.08

Villarrobledo 26.583 PG/1993  

CIUDAD 
REAL

Ciudad Real 74.921 PG/1997 PG 02.11.10

Alcázar de San Juan 31.992 PG/1992 

Puertollano 51.997 PG/1990

Tomelloso 39.093 PG/1984

Valdepeñas 31.212 PG/2011

CUENCA Cuenca 57.032 PG/1995

GUADALAJARA Guadalajara 84.803 PG/2012

Azuqueca de Henares 35.146 PG/1999

TOLEDO Toledo 84.019 PG/2008

Talavera de la Reina 88.755 PG/1997 PG 08.07.08

Illescas 24.581 PG/2010

CASTILLA  
Y LEÓN 

ÁVILA Ávila 58.915 PG/2006 PG 15.02.10

BURGOS Burgos 179.906 PG/2014

Aranda de Duero 33.459 PG/2000  PG 12.06.13 21.11.14 

Miranda de Ebro 38.400 PG/2006

LEÓN León 131.680 PG/2004

Ponferrada 68.549 PG/2007

San Andrés del Rabanedo 31.742 PG/2010

PALENCIA Palencia 81.198 PG/2015
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

CASTILLA  
Y LEÓN

SALAMANCA Salamanca 152.048 PG/2007      

SEGOVIA Segovia 54.844 PG/2008 PG   04.05.2011  

SORIA Soria 40.147 PG/2014   

VALLADOLID Valladolid 311,501 PG/2003 PG  26/07/12 17.03.15  

Laguna de Duero 22.455 PG/2011      

Medina del Campo 21.594 PG/2008      

ZAMORA Zamora 65.362 PG/2011      

CATALUÑA BARCELONA Barcelona 1.620.943 PG/1976      

Badalona 220.977 PG/1976      

Barbera del Vallés 32.436 PG/2010      

Castellar del Vallès 23.363 PG/2005      

Castelldefels 62.989 PG/1976      

Cerdanyola del Valles 57.892 PG/1976      

Cornellá de Llobregat 87.458 PG/1976      

Esparreguera 21.856 PG/2005      

Esplugues de Llobregat 46.726 PG/1976      

Gavá 46.488 PG/1976      

Granollers 59.954 PG/2013      

Hospitalet de Llobregat 257.057 PG/1976      

Igualada 39.198 PG/2003      

Manresa 76.570 PG/1997      

Manlleu 20.416 PG/2008      

Masnou (El) 22.550 PG/2001      

Martorell 28.070 PG/1992      

Mataró 124.084 PG/2005      

Molins de Rei 24.805 PG/1976      

Mollet del Valles 52.242 PG/2005      

Moncada i Reixac 34.689 PG/1976      

Olesa de Montserrat 23.980 PG/1993      

Pineda de Mar 26.066 PG/1992      

Prat de Llobregat 63.162 PG/1976      

Premia de Mar 28.145 PG/2010   

Ripollet 37.422 PG/1976      

Rubí 74.484 PG/2006      

Sabadell 207.938 PG/1978      
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

CATALUÑA BARCELONA Sant Adriá de Besos 34.482 PG/1976

Sant Andreu de la Barca 27.306 PG/1981

Sant Boi de Llobregat 83.070 PG/1976

Sant Pere de Ribes 29.149 PG/2001

Sta. Coloma de Gramenet 120.593 PG/1976

Sant Cugat del Valles 84.946 PG/1976

Sant Feliu de Llobregat 43.671 PG/1976

Sant Joan Despi 32.792 PG/1976

Sant Vicenç dels Horts 28.084 PG/1976

Santa Perpetua de Mogoda 25.606 PG/2005

Sitges 29.039 PG/2006

Terrasa 215.678 PG/2003

Vic 41.191 PG/2011

Viladecans 65.188 PG/1976

Vilanova i la Geltrú 66.591 PG/2001

Vilafranca del Penedés 39.035 PG/2004

GIRONA Girona 97.198 PG/2006

Blanes 39.785 PG/2010

Figueres 45.262 PG/2001

Lloret de Mar 40.837 PG/2007

Olot 33.813 PG/2004

Palafrugell 22.880 PG/2007

S. Feliu de Gixols 21.961 PG/2006

Salt 30.146 PG/2005

LLEIDA Lleida 139.834 PG/2003

TARRAGONA Tarragona 133.954 PG/2013

Amposta 21.434 PG/2008

Calafell 24.672 PG/2011

Cambrils 33.535 PG/2006

El Vendrell 36.647 PG/2006

Reus 107.211 PG/2005

Salou 26.601 PG/2003

Tortosa 34.734 PG/2007

Vila-seca 22.052 PG/1993

Valls 25.084 PG/1988
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

COMUNIDAD 
VALENCIANA

ALICANTE Alicante 334.678 PG/1987 PG 27.03.10

Alfás del Pí (l’) 21.964 PG/1987

Alcoy/Alcoi 60.837 PG/1989

Altea 24.298 PG/1982

Aspe 20.309 PG/1995

Benidorm 72.991 PG/1990

Calpe 29.550 PG/1998

Campello (El) 27.709 PG/2011

Crevillent 28.439 PG/2011

Denia 44.455 PG/2013

Elche 230.587 PG/1998

Elda 54.536 PG/1985

Ibi 23.616 PG/2000

Javea/Xabia 32.983 PG/1990

Mutxamel 23.834 NS/1998

Novelda 26.692 NS/1992

Orihuela 90.087 PG/1990

Petrer 34.697 PG/1998

Pilar de la horadada 23.403 PG/2000

Rojales 22.006 PG/2000

Sant  Joan d’Alacant 22.740 PG/2013

San Vicente del Raspeig 55.100 PG/1990

Santa Pola 33.965 PG/2009

Torrevieja 103.720 PG/1987

Villajoyosa 33.293 PG/1999

Villena 34.894 PG/1991

CASTELLÓN Castellón de la Plana 180.204 PG/2000

Almazora/Almassora 26.137 PG/1998

Benicarlo 26.677 PG/1986

Burriana 35.598 PG/2004

Onda 25.571 PG/1994

Vall d’ Uixó (La) 32.782 PG/1995

Vila-real 51.357 PG/1994

Vinaroz 28.615 PG2001
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

COMUNIDAD 
VALENCIANA

VALENCIA Valencia 797.028 PG/1989

Alaquás 30.202 PG/1990 PG 03.03.05 01.04.15 

Alboraya 23.228 PG/1992

Aldaia 30.874 PG/1990

Alfafar 20.852 PG/1992

Algemesí 28.358 PG/2012

Alzira 44.941 PG/2002

Bétera 21.868 PG/2000

Burjassot 38.175 PG/1990

Carcaixent 20.779 PG/1998

Catarroja 27.697 PG/2011

Cullera 22.736 PG/1995

Gandia 79.010 PG/1999

Lliria 23.542 PG/2003

Manises 31.066 PG/1989

Mislata 43.800 PG/1988

Moncada 21.953 PG/1989

Oliva 28.207 PG/1983

Ontinyent 37.140 PG/2007

Paiporta 24.506 PG/1998

Paterna 67.356 PG/1990

Picassent 20.265 PG/1999

Pobla deValbona, La 22.197 PG/2006

Quart de Poblet 25.292 PG/2002

Requena 21.554 NS/2013

Riba-roja de Túria 21.349 PG/1997

Sagunto 65.238 PG/1992

Sueca 29.091 PG/2001

Torrent 81.402 PG/1991

Xátiva 29.196 PG/2000

Xirivella 30.213 PG/1989

EXTREMADURA BADAJOZ Badajoz 152.270 PG/2007

Almendralejo 34.694 PG/1996 PG 02.03.09 31.10.13 

Don Benito 37.048 PG/2015
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

Mérida 58.164 PG/2000  

Villanueva de la Serena 26.071 PG/1983 PG 01.06.2011 19.08.13 

CÁCERES Cáceres 95.668 PG/2010  

Plasencia 41.002 PG/1997 PG 16.02.09 19/06/2012

GALICIA A CORUÑA Coruña (A) 246.146 PG/2013

Ames 29.331 PG/2002

Arteixo 30.725 NS/1995 PG 06.07.01 03.09.03

Cambre 23.879 NS/1994 PG 29.09.97 29.08.01

Carballo 31.466 NS/1984 PG 22.01.13 

Culleredo 29.416 PG/1987 PG 14.02.13

Ferrol 71.997 PG/2001  

Narón 39.238 PG/2002  

Oleiros 34.386 PG/2015  

Ribeira 27.778 PG/2003 PG 10.09.08

Santiago de Compostela 95.671 PG/2008  

LUGO Lugo 98.457 PG/2011

OURENSE Ourense 107.597 PG/2003 PG 16.09.08 01.02.12 

PONTEVEDRA Pontevedra 82.684 PG/2015 PG 21.10.03 14.05.2012

Cangas 26.087 NS/1994 PG 29.03.01 03.02.05

Estrada (a) 21.657 PG/2013

Lalín 20.409 PG/1999

Marín 25.562 PG/2012

Ponteareas 23.409 NS/1995 PG 09.07.13 

Redondela 30.015 NS/1988 PG 18.04.01 11.04.02

Vigo 297.621 PG/2009

Vilagarcía de Arousa 37.329 PG/2000 PG 13.08.08

C. DE  
MADRID

MADRID Madrid 3.233.527 PG/1997 PG 165.02.13 02.08.13 

Alcalá de Henares 203.924 PG/1991

Alcobendas 111.040 PG/2009

Alcorcón 169.308 PG/2008

Algete 20.585 PG/2003 PG 26.04.12

Aranjuez 56.877 PG/1996  

Arganda del Rey 55.506 PG/1999 PG 14.02.03

Arroyomolinos 22.476 NS/2001

Boadilla del Monte 47.037 PG/2002 PG 29.07.13 14.03.14 
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

C. DE  
MADRID

MADRID Ciempozuelos 23.716 PG/2008

Colmenar Viejo 46.321 PG/2002

Collado Villalba 61.995 PG/2001

Coslada 91.832 PG/1995 PG 09.08.04

Fuenlabrada 198.132 PG/1999 PG 30.05.07 03.12.10

Galapagar 32.930 NS/1976 PG 15.08.11

Getafe 171.280 PG/2003

Leganés 187.125 PG/2000

Majadahonda 70.198 PG/1998 PG 07.06.12

Mejorada del Campo 22.902 PG/1997

Móstoles 206.031 PG/2009

Navalcarnero 25.453 PG/2009  

Parla 124.208 PG/1997 PG 27.04.04 01.06.10

Pinto 46.763 PG/2002 PG 19.12.05

Pozuelo de Alarcón 83.844 PG/2002

Rivas-Vaciamadrid 75.444 PG/2004

Rozas de Madrid (Las) 90.390 PG/1994 PG 25.08.04 14.03.06

San Fernando de Henares 41.376 PG/2002

San Sebastián de los Reyes 81.466 PG/2002

Torrejón de Ardoz 125.331 PG/1999

Torrelodones 22.680 NS/1997

Valdemoro 70.315 PG/2004

Villaviciosa de Odón 26.708 PG/1999 PG 07.11.05 06.08.09

Tres Cantos 41.302 PG/2003  

R. DE  
MURCIA

MURCIA Murcia 441.354 PG/2006

Águilas 34.828 PG/2004 PG 21.08.04 08.02.05 09.10.06 12.05.15 

Alcantarilla 41.381 PG/1984  PG 21.11.98 16.01.03 29.12.06

Alhama de Murcia 20.915 PG/2008

Caravaca de la Cruz 26.415 PG/2005  

Cartagena 216.655 PG/2012

Cieza 35.351 PG/2014

Jumilla 25.711 PG/2004

Lorca 92.865 PG/2008

Mazarrón 35.408 PG/1989 PG 26.10.06

Molina de Segura 67.382 PG/2011
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

2012

PLAN 
VIgENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

R. DE  
MURCIA

MURCIA San Javier 32.641 NS/1990 26.00.07  02.01.15

San Pedro del Pinatar 24.285 PG/1984 PG  21/04/12

Torres de Cotillas (las) 21.608 PG/2014  

Torre-Pacheco 33.911 NS/1995 PG 01.06.04 16.12.05 26.02.09 

Totana 30.549 PG/2014  

Yecla 34.601 PG/1984 PG 22.12.05

C.F.  
NAVARRA

NAVARRA Pamplona 197.604 PG/2003

Barañain 21.444 PG/1991

Tudela 35.358 PG/1991

PAIS VASCO ÁLAVA Vitoria-Gasteiz 242.223 PG/2001

GUIPUZCOA Donostia-San Sebastián 186.409 PG/2010

Eibar 27.507 PG/2008

Irún 61.102 PG/1999 PG 11.04.11

Arrasate /Mondragón 22.027 PG/2003 PG 18.11.11 19.11.14 

Errentería 39.324 PG/2004  

Zarautz 22.650 PG/2008  

VIZCAYA Bilbao 351.629 PG/1995 

Basauri 41.971 PG/2000

Barakaldo 100.369 PG/2000

Durango 28.618 NS/2005

Erandio 24.326 NS/1992

Galdakao 29.130 PG/1995

Getxo 80.026 PG/2001

Leioa 30.626 PG/2001

Portugalete 47.756 PG/2011

Santurtzi 47.129 PG/1998 

Sestao 28.831 PG/2000

LA RIOJA LOGROÑO Logroño 153.402 PG/2002 PG 17.07.09 

Calahorra 24.897 PG//2007

CEUTA Ceuta 84.018 PG/1992 

MELILLA Melilla 80.802 PG/1995
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Recensiones y reseñas de libros recibidos

Comentarios a la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urba-
nas (L3R), Luciano Parejo alfonso & Gerardo Ro-
ger fernández, IUSTEL, Madrid, 2014; 16 x 23 cm, 
244 pp; pvp: 24,00 € ISBN 978-84-9890-259-4

La Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, re-
generación y renovación urbanas, culmina, por aho-
ra, una evolución del marco estatal de las políticas 
públicas de ordenación territorial y urbanística inicia-
do por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía 
sostenible: la vuelta de la mirada de la política urba-
nística hacia lo que siempre debió ser su centro, el 
medio urbano, tradicionalmente descuidado entre 
nosotros y representada por: 

a)  el reequilibrio de la perspectiva tradicional del lla-
mado proceso urbanístico gracias al abandono
de la primacía de la ocupación de nuevo suelo
para su transformación mediante la urbanización.

b)  la fijación de fines comunes a todas la políticas
públicas con incidencia territorial, colocándolas
bajo el principio de desarrollo sostenible.

c)  la resintonización con el modelo de ciudad com-
pacta propia del contexto comunitario-europeo.
Se centra, por ello, en el medio urbano para fijar,
desde la óptica de su calidad, los fines comunes
que a tal efecto deben perseguir todas las políti-
cas públicas. Su importancia, dado su objeto, di-
fícilmente puede, pues, sobrevalorarse, tanto más
si se consideran, de un lado, los objetivos comu-
nitario-europeos en materia de ahorro y eficiencia
energéticos y de lucha contra y adaptación al
cambio climático, y, de otro lado, la oportunidad
que las actuaciones en el medio urbano suponen
para la recuperación de nuestro sector de la
construcción.

Poco importa si este reequilibrio de la perspectiva 
ha sido espontáneo o inducido, casi forzado, por 
los acontecimientos, en especial la deriva inmobi-
liaria y del uso residencial como producto comercial 
infiltrado por la lógica financiera. Lo importante es 
la convergencia de la doble presión medioambien-
tal (lucha contra la contaminación y la emisión de 
gases de efecto invernadero, necesidad de eficien-
cia en el consumo energético, etc...) y económica 
(necesidad del cambio de modelo económico) en la 
puesta de la reconversión y reorientación del sector 

de la construcción al servicio de la calidad del me-
dio urbano.

La obra realiza un análisis completo y crítico de las 
instituciones y técnicas puestas en juego, con nove-
dades importantes, por la Ley y, en particular, el in-
forme de evaluación de los edificios, las actuaciones 
edificatorias de rehabilitación y las urbanísticas de 
regeneración y renovación urbanas. 

Es una lástima tanto el precio jurídico que ha debido 
pagarse (la fragmentación en dos piezas del marco 
estatal de la política territorial y urbanística), como el 
cumplimiento, una vez más, de la que parece ser 
una ley de bronce del urbanismo español, la des-
igual diacronía de la legislación y la economía. Pero, 
la debilitación de la potencia pública para desplegar 
la acción, sin duda alguna necesaria, que tal circuns-
tancia comporta no debe implicar minusvaioración 
de la importancia del nuevo elenco de herramientas 
puestas ahora a disposición para perseguir objetivos 
largo tiempo desatendidos y claramente sintoniza-
dos con los propios de la estrategia europea, Nada 
más hace falta para justificar estos comentarios, que 
obviamente completan los referidos al texto refundi-
do de la Ley de suelo y ya actualizados a la modifi-
cación en el operada también por la Ley 8/2013.

A continuación reproducimos el índice de con-
tenidos:

Abreviaturas  
Presentación
Introducción

 La deriva de la política de, ordenación territorial y 
urbanística y su primera e insuficiente corrección 
por lo que hace al medio urbano y la edificación.
 La infusión de sostenibilidad a la economía y el 
claro giro de la atención hacia el medio urbano.
 La regulación del marco legal del medio urbano 
sostenible

Comentarios a la ley 8/2013 de 26 de junio, de reha-
bilitación, regeneración y renovación urbanas.
Preámbulo.
Comentario

 El planteamiento de la Ley y su justificación.
 La técnica legislativa.
 La justificación competencial.

Título preliminar.

Libros y Revistas
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Disposiciones generales.
Titulo I.
El informe de evaluación de los edificios
Título II
Las actuaciones sobre el medio urbano.
Capítulo I.
Actuaciones y sujetos obligados.
Capítulo II.
Ordenación y gestión.
Capítulo III.
Fórmulas de cooperación y coordinación para parti-
cipar en la ejecución.

Luciano Parejo Alfonso: es Catedrático de Dere-
cho Administrativo en la Universidad Carlos III de 
Madrid sus Principales líneas de investigación son el 
Derecho de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda. La Ordenación y gestión ambiental y clima. 
El Gobierno Territorial y Local y la Seguridad, Soste-
nibilidad y Precaución. Ha publicado infinidad de ar-
tículos, monografías y participado en obras colecti-
vas. Es miembro destacado de multitud de 
Asociaciones y organismos profesionales, ha sido 
premiado así mismo con numerosos títulos y distin-
ciones académicas.

Gerardo Roger Fernández Fernández: es Arquitec-
to, Urbanista y Técnico en Ordenación del Territorio. 
Ha sido redactor del Plan General de Ordenación 
Urbana de Almería (Andalucía) y gestor de su desa-
rrollo aplicativo. Director General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autóno-
ma Valenciana. Promotor de su Legislación Urbanís-
tica y Planeamiento Territorial. Profesor asociado de 
Urbanística de la Universidad Politécnica de Valen-
cia. En la actualidad, desarrolla el ejercicio libre de 
la profesión de Urbanista compatibilizándolo con la 
docencia: Profesor de Urbanística de varios Master 
y cursos de especialización y Urbanismo (Universi-
dades Carlos III, Barcelona, Zaragoza, Valencia, 
Murcia, Cáceres, Ito. Nacional de Administración Pú-
blica, etc...). Miembro de diversas Asociaciones. Po-
nente invitado en diversos Congresos Nacionales e 
Internacionales. Corredactor de los Anteproyectos 
de Leyes Autonómicas del Suelo de Castilla-La Man-
cha y Extremadura y de sus desarrollos Reglamen-
tarios, así como de la Reforma de la Ley de Urbanis-
mo de Asturias y de Vivienda de las Islas Baleares. 
Asesor del Ministerio de la Vivienda para la Reforma 
de la Ley del Suelo Estatal y de su Reglamento, así 
como del Departamento de Urbanismo del Gobierno 
de Aragón con respecto a la Ley de Urbanismo y 
corredactor de sus Reglamentos. Ha publicado infi-
nidad de artículos, monografías y participado en 
obras colectivas.

Tetuán, Miranda y San Martín – Génesis, consoli-
dación y evolución de un suburbio industrial de 
Santander, Alfredo Medina saiz, Ediciones Tantín, 
Santander, 2014; 16 x 23 cm; 244 pp; pvp: 16 €; 
ISBN 978-84-154-8473-8

El estudio pretende sacar a la luz una parte escasa-
mente conocida de la ciudad, en la cual hubo una 
destacada actividad industrial y una interesante pro-
blemática urbana. Se realiza una primera aproxima-
ción a la ciudad de Santander en su conjunto, algo 
que se materializa en el capítulo primero.

El libro supone el estudio de «un elemento de la 
organización del espacio en la ciudad de Santander 
formado por (…) Tetuán, Miranda y San Martín», 
escribe Medina Saiz. El volumen incorpora abun-
dante material fotográfico, a través del cual, el au-
tor perfila la creación de esos tres barrios, apareci-
dos a raíz de una expansión de actividades 
industriales en la parte oriental de la ciudad, rodea-
do por espacios con edificación de calidad, como 
son las calles de Castelar, Menéndez Pelayo y la 
zona de El Sardinero. «Estos barrios tienen interés 
(…) por el modelo de ocupación en el que se en-
cuadra su nacimiento. Éste es un proceso que ob-
servamos en el siglo xix y que responde a lo que 
se denomina suburbialización de los arrabales», 
afirma el autor en la introducción.

Tetuán, Miranda y San Martín – Génesis, consolida-
ción y evolución de un suburbio industrial de Santan-
der’ está dividido en cuatro partes. En la primera, se 
produce una aproximación al espacio nacido con los 
cambios urbanos de mediados del siglo xix en San-
tander, que es el contexto donde surge Tetuán. En la 
segunda, relata los años en los que aparecen las 
fábricas. La tercera se dedica al periodo de creci-
miento del conjunto. La cuarta y última se dedica a 
la segunda mitad del siglo xx, hasta finales de los 
80, cuando desaparecen las fábricas y el uso resi-
dencial lo ocupó prácticamente todo.

El volumen reelabora la tesina de licenciatura del 
autor, presentada en junio de 1992 en el Departa-
mento de Geografía de la Universidad de Cantabria. 
«El estudio pretendía sacar a la luz una parte esca-
samente conocida de la ciudad, en la cual hubo una 
destacada actividad industrial y una interesante pro-
blemática urbana», señala Medina Saiz.

Contenido:

Prólogo, de Luis Vicente García Merino. 
Introducción.
El crecimiento urbano de Santander.  
La formación del barrio. 
El crecimiento y la consolidación del conjunto 1890-
1950. 
Evolución del espacio urbano de Tetuán, Miranda y 
San Martín en la segunda mitad del siglo xx.
Conclusión. 
Anexo I. 
Bibliografía. 
Índice de cuadros. 
Índice de figuras.

Alfredo Medina Saiz (Santander, 1966) es doctor 
en Geografía por la Universidad de Cantabria (1997). 
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Formó parte del equipo que redactó el Plan General 
de Ordenación Urbana de Santander, aprobado en 
1997, y ha trabajado en ESRI-España como consul-
tor. Desde el año 2000, se ha dedicado a la actividad 
docente como profesor de Geografía e Historia en 
varios institutos. En la actualidad, está destinado en 
el IES Zapatón de Torrelavega. 

Tiene varios trabajos publicados sobre los espacios 
urbanos de Cantabria. Entre ellos, destaca el libro 
‘Promoción inmobiliaria y crecimiento espacial. San-
tander 1955-1974’, editado por la Universidad de 
Cantabria.

El hipódromo de la Castellana: deporte, arquitec-
tura y sociedad, 1878-1933, Ignacio González-Va-
ras ibáñez; Francisco salas; Carlos lóPez-Quesa-
da, Turner, Madrid, 2014; 25 x 31 cm; 160 pp; pvp: 
70 €; ISBN 978-84-161-4295-8

De pocos edificios o construcciones puede decirse 
que estén tan íntimamente ligados a un ciclo históri-
co como el Hipódromo de la Castellana lo estuvo al 
de la Restauración, solapándose casi el Hipódromo 
a esta etapa histórica, pues su vida, sus exactos cin-
cuenta y cinco años de existencia, discurrieron entre 
dos meses de enero, el de 1878, fecha de su inau-
guración, y el de 1933, cuando, bajo el gobierno de 
la República, fue rápidamente derribado para dejar 
paso a la prolonga ción de la Castellana y a los Nue-
vos Ministerios.

El Hipódromo de la Castellana fue el primer templo 
deportivo de Madrid, al que todo el mundo acudía 
engalanado, para ver y dejarse ver, pero sobre todo 
para disfrutar. No todo el mundo sabe que entre 
1878 y 1933 hubo un hipódromo en pleno paseo de 
la Castellana. Sin embargo, fue el lugar de esparci-
miento favorito de la alta sociedad madrileña duran-
te más de medio siglo. Allí podían verse carreras de 
caballos y otras competiciones hípicas; pero también 
pudieron verse los primeros partidos de fútbol y de 
polo, exhibiciones aéreas (algunas con final dramá-
tico), torneos de tenis y de golf... Esta publicación 
recopila por primera vez artículos de los mejores ex-
pertos, fotografías inéditas y documentos relaciona-
dos con un lugar que no ha dejado rastro en la ciu-
dad pese a significar mucho. El hipódromo fue un 
hito tanto deportivo como urbanístico y social, tam-
bién el símbolo de una época a punto de desapare-
cer: la de una aristocracia ociosa que aunó deporte 
y elegancia

La historia del Hipódromo de la Castellana es poco 
conocida. Este libro pretende rescatarla del olvido 
narrando su gestación, construcción y desarrollo 
hasta su posterior demolición para dar pasó a la pro-
longación del paseo de la Castellana.

El Hipódromo contempló, en sus escasos cincuenta 
y cinco años de vida, la metamorfosis de una ciudad, 

Madrid, que pasaba de Villa y Corte a capital abierta 
y cosmopolita. Fue testigo también de la transforma-
ción de una sociedad cuyos cambios podernos ver 
reflejados en las crónicas de las revistas de la época 
que recogían los acontecimientos deportivos, no 
solo hípicos, que se desarrollaban en sus instalacio-
nes, así como la evolución de las costumbres y de 
la moda femenina.

Merecen un espacio destacado en ésta publicación 
el Concurso de Salto de Obstáculos y el Gran Pre-
mio de Madrid, en los que participaron jinetes pione-
ros e importantes caballos.

En sus páginas se trata, en suma, de recrear el 
semblante de los impulsores del proyecto y de sus 
constructores, las polémicas políticas entre las que 
se vio envuelta su construcción, que motivó agrias 
con troversias y disputas en el Congreso de los di-
putados, y las menos intensas pero igualmente in-
teresantes po lémicas que suscitó su demolición en 
los primeros años de la Segunda República y que 
algunos no dudaron en relacionar con el final de 
una época y el advenimiento de otra muy distinta. 
Quizá así fue de algún modo, pues con su caída se 
disolvía un mundo de antiguos carrua jes y nuevos 
coches, de desfiles de moda y elegantes galas que, 
en las temporadas de primavera y otoño, recorrían 
la Castellana para llegar hasta los Altos del Hipó-
dromo, brillante colofón de estos elegantes y con-
curridos paseos. Pero, a pesar de la asociación del 
Hipódromo con este modo de vida elegante y 
aristo crático, su final venía más bien reclamado por 
la propia evolución urbana de Madrid, una ciudad 
cada vez más amplia y compleja que insistía en 
crecer y, para ello, había de derribar el obstáculo 
impuesto por la amplia superficie del Hipódromo, 
que, como un enorme tapón, cerraba el paseo de la 
Castellana e impedía su inevitable prolongación. 
Del antiguo Hipódromo de la Castellana tan sólo 
nos queda, pues, el recuerdo de las crónicas urba-
nas y de las revistas deportivas y de sociedad que 
llevaron en múltiples ocasiones a sus pá ginas los 
acontecimientos allí desarrollados y vistos desde 
sus palcos y tribunas.

Contenido:

El Hipódromo de la Castellana. Historia y me-
moria.
El Hipódromo y la Castellana: una historia de 
«amor» y de «odio».
Un regalo para los reyes: gestación y construcción 
de un controvertido proyecto ministerial.
El Hipódromo el día de su inauguración: su primera 
crónica social y deportiva.
Los artífices del Hipódromo: la confluencia de la po-
lítica y la aristocracia con la ingeniería y la arquitec-
tura.
El Hipódromo en el centro de las tormentas políticas: 
liberales frente a conservadores.
El Hipódromo tal como era, tal como fue: descripción 
de sus instalaciones.
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Lo que vieron las tribunas: algo más que carreras de 
caballos.

El Hipódromo en su entorno: palacios, palacetes, 
hoteles y edificios públicos.
El acoso y derribo del Hipódromo por iracundia mi-
nisterial: ¿realmente fue así su fin?
El Hipódromo de la Castellana. Templo del turf 
nacional.
En busca del caballo ibérico perdido.
Historia recuperada del deporte de reyes.
Un día en las carreras.
El Concurso de Salto de Obstáculos Internacio-
nal de Madrid (1907-1932).
El Gran Premio de Madrid, fragua de los campeo-
nes de entonces (1919-1932).
Bibliografía.
índice onomástico.

Ignacio González-Varas es doctor en Historia del 
Arte por la Universidad de León y doctor en Filosofía 
y Letras por la Universidad de Bolonia. Actualmente 
es profesor titular de Composición Arquitectónica en 
la Escuela de Arquitectura de Toledo. Entre sus nu-
merosas publicaciones destacan Los palacios de la 
Castellana. Historia, arquitectura y sociedad (Turner) 
y Las ruinas de la memoria. Conceptos e ideas para 

una (im)posible teoría del patrimonio cultural, por la 
que ganó en 2014 el XI Premio Internacional de En-
sayo Siglo xxi.

Francisco Salas, gran conocedor de las carreras de 
caballos y reconocido genealogista del Pura Sangre 
Inglés, ha demostrado su pasión en diversos estu-
dios y publicaciones como Madres de corredores en 
España 1942-1984 y el Catálogo de sementales, 
base del actual TURF. Fundó la revista Recta Final, 
asumió la dirección de Pura Sangre, Gran Premio y 
del anuario TURF. Fue secretario de las Asociacio-
nes de Propietarios y de Criadores hasta 1996. Co-
labora con ANCADES en el Libro Genealógico del 
Caballo de Deporte Español y mantiene en la red el 
portal masdehipodromos.

Carolo López-Quesada es jinete profesional y pro-
fesor en la modalidad de salto. Ganador de más de 
quince grandes premios nacionales de salto, tam-
bién ha ganado la Copa Presidente del Gobierno en 
el Club Deportivo Militar la Dehesa y el Gran Premio 
de la Hispanidad en El Retiro de Madrid. En la ac-
tualidad, escribe el blog www.carololopezquesada.
com, en el que aporta su visión personal del mundo 
hípico de ayer y de hoy a través de fotografías, en-
trevistas, reportajes y vídeos.
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Acuse de recibo

1. Arquitectura y vivienda

Pós: revista do programa de  pós-graduação em ar-
quitetura e urbanismo da fauusp: 36, dezembro 
2014. Faculdade de Arquitetura e Urbanismo. 
Universidade de São Paulo.

Pós: revista do programa de pós-graduação em ar-
quitetura e urbanismo da fauusp: 35, junho 2014. 
Faculdade de Arquitetura e Urbanismo. Universi-
dade de São Paulo.

Pós: revista do programa de  pós-graduação em ar-
quitetura e urbanismo da fauusp: 26, dezembro 
2009. Faculdade de Arquitetura e Urbanismo. 
Universidade de São Paulo.

Proyectiva: 3, agosto 2011. Facultad de Arquitectura. 
Universidad Nacional de Colombia, Medellín.

Quaderns d’arquitectura i urbanisme: 255, otoño 2007. 
Col.legi d’arquitectes de Catalunya, Barcelona.

Quaderns d’arquitectura i urbanisme: 251, tardor 
2006. Col.legi d’arquitectes de Catalunya, Barce-
lona.

Habitat, futura. Revista de arquitectura, edificación 
sostenible: 42, enero-febrero. 2013. Equipo habi-
tat-futura, Barcelona.

Habitat, futura: Revista de arquitectura, edificación 
sostenible: 43, marzo-abril 2013. Equipo habitat-
futura, Barcelona.

Habitat, futura: Revista de arquitectura, edificación 
sostenible: 28, septiembre, octubre, 2010. Equipo 
habitat-futura, Barcelona.

Ciudad sostenible: 10, 1º trimestre 2012. Acciones 
de comunicación, Madrid.

Observatorio Joven de la vivienda en España: 24, 
2008. Consejo de la Juventud de España, Madrid.

Projetos-FAU: 01, 2011. Universidad de Sao Paulo. 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo.

Sinopses: 39, abril 2003. Faculdade de Arquitetura e 
Urbanismo. Universidade de São Paulo ISBN.: 
85-88126-31-1.

Global Tenant: diciembre 2014. International Union 
of tenants quarterly magazine.

Global Tenant: septiembre 2014. International Union 
of tenant quarterly magazine.

Global Tenant: abril, 2015. International Union of te-
nant quarterly magazine.

Llavemaestra de la construcción: 15, 2009. Libro de 
la construcción de castilla y león. 

2. Ciencias Regionales, Geografía

Cuadernos de Geografía: 95/96, 2014. Universidad 
de Valencia, Facultad de Geografía e Historia, 
Valencia.

Cuadernos de Geografía: 94, 2014. Universidad de 
Valencia, Facultad de Geografía e Historia, Va-
lencia.

Documents d’anàlisi Geogràfica: 60/3, octuibre-des-
embre 2014. Universidad Autónoma de Barcelo-
na. Servicio de Publicaciones, Barcelona.

Documents d’anàlisi Geogràfica: 61/1, maig-agost 
2015. Universidad Autónoma de Barcelona. Ser-
vicio Publicaciones, Barcelona.

Documents d’anàlisi Geogràfica: 61/22, juni-setem-
bre 2014. Universidad Autónoma de Barcelona.  

Estudios Geográficos: LXXVI 278, enero-junio 2015. 
Instituto de Economía y Geografía Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, Madrid. 

Estudios Geográficos: LXXV, 277, julio-diciembre 
2014. Instituto de Economía y Geografía Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Madrid. 

Geographicalia: 65, junio, 2014. Universidad de Za-
ragoza. 

Geographicalia: 66, diciembre 2014. Universidad de 
Zaragoza. 

Méditerranée: 121, 2013. Institut de Géographie, Aix-
en-Provence. 

Méditerranée: 122, 2014. Institut de Géographie, Aix-
en-Provence. 

Paisagem ambiente: 33, 2014. Faculdade de Arqui-
tetura e Urbanismo. Universidade de São Paulo. 

Papeles de Geografía: 50-60 2014. Universidad de 
Murcia, Servicio de Publicaciones. 

Revista Geográfica de América Central: 52, 2014. 
Escuela de Ciencias Geográficas Universidad 
Nacional Heredia, Costa Rica.

3.  Economía urbana
y regional

Economistas: 141, noviembre 2014. Colegio de Eco-
nomistas, Madrid.  

Economistas: 142/143 extra, mayo 2015. Colegio de 
Economistas, Madrid. 
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Revista de Estudios Regionales: 100. Mayo-
agosto 2014. Universidades Públicas de Anda-
lucía.

Revista de Estudios Regionales: 101, septiembre-
diciembre, 2014. Universidades de Andalucía, 
Málaga. 

Revista de Estudios Regionales: 102, enero-abril 
2015. Universidades de Andalucía, Málaga. 

Revista de la CEPAL: 113, agosto 2014. Naciones 
Unidas CEPAL, Santiago de Chile. 

Revista de la CEPAL: 112, abril 2014. Naciones Uni-
das CEPAL, Santiago de Chile.

Revista de la CEPAL: 114, diciembre 2014. Nacio-
nes Unidas CEPAL, Santiago de Chile.

4. Estadísticas

Informe Mensual: 390, 2015 2014. La Caixa, Barce-
lona.

Informe Mensual: 384, noviembre 2014. La Caixa, 
Barcelona.

Informe Mensual: 385, diciembre 2014. La Caixa, 
Barcelona.

Informe Mensual: 386, enero, 2015. La Caixa, Bar-
celona.

Informe Mensual: 388, marzo 2015. La Caixa, Barce-
lona.

Informe Mensual: 392, julio-agosto 2015. La Caixa, 
Barcelona.

Informe Mensual: 389, abril 2015. La caixa. Barcelona.

5.  Sociología urbana
y regional

Agrosociales y Pesqueros: 238, 2/2014 Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid.

Agrosociales y Pesqueros: 239, 3/2014 Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid.

Agrosociales y Pesqueros: 240, 1/2015. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid.

Relaciones: 138, promavera 2014. El Colegio de Mi-
choacan Zamora, México.

Relaciones: 139, verano 2014. El Colegio de Mi-
choacan Zamora, Mexico.

Revista Crítica de Ciências Sociais: 104, setembro 
2014. Centro de Estudos Sociais, Coimbra.

Revista de Ciencias Sociales: 22, primavera 2012. 
Universidad Nacional de Quilmes, Argentina.

Revista de Ciencias Sociales: 146, 2014. Universi-
dad de Costa Rica.

Revista de Ciencias Sociales: 144, 2014. Universi-
dad de Costa Rica.

Revista de Ciencias Sociales: 145, 2014. Universi-
dad de Costa Rica.

6. Urbanismo

Les annales de la Recherche urbaine: 109, marzo, 
2015. Plan Urbanisme Construction Architecture, 
Francia.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
292, septiembre-octubre 2014. Montecorvo, Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
293, noviembre 2014. Montecorvo, Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
294, diciembre 2014. Montecorvo, Madrid.

7. Varios

Anuario de Estudios Centroamericanos: 40, 2014. 
Instituto de Investigaciones Sociales Universidad 
de Costa Rica.

Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid: 18, 2014. «Las fronteras 
del derecho biosanitario» Pablo de Lora, blanca 
Mendoza. Universidad Autónoma, Madrid.

Káñina Revista de Artes y Letras de la Universidad 
de Costa Rica: XXXVIII, 2, 2014. Universidad de 
Costa Rica, San José.

Revista de Filosofía de la Universidad de Costa 
Rica: enero-abril 2015. Escuela de Filosofía Uni-
versidad de Costa Rica.

Revista de Filología y Lingüística de la Universidad 
de Costa Rica: enero-junio 2014. Universidad de 
Costa Rica.

Revista de Filología y Lingüística de la Universidad 
de Costa Rica: 40, nº-2 juli-diciembre 2014. Uni-
versidad de Costa Rica.

Revista de Filosofía de la Universidad de Costa Rica: 
134, volumen LII, septiembre-diciembre 2013. Es-
cuela de Filosofía Universidad de Costa Rica.

Revista de Filosofía de la Universidad de Costa 
Rica: 136, mayo-agosto 2014. Escuela de Filoso-
fía Universidad de Costa Rica.

Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad social. 
Migraciones Internacionales: 110, 2014.

Revista Universitaria: 129, julio-agosto 2014. Edicio-
nes Pontificia Universidad Católica de Chile, San-
tiago Chile.

Revista Universitaria: 130, septiembre-octubre 2014. 
Ediciones Pontificia Universidad Católica de Chi-
le, Santiago Chile.

Revista Universitaria: 131, noviembre-diciembre 
2014. Ediciones Pontificia Universidad Católica 
de Chile, Santiago Chile.

Revista Universitaria: 132, enero-febrero. 2015. Edi-
ciones Pontificia Universidad Católica de chile, 
Santiago de Chile.

Signos Universitarios: ambiente y municipio nº 50, 
2014. Universidad del Salvador, Buenos Aires.
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1.  Índice cronológico: con los 54 artículos publicados en los cuatro números aparecidos, siguiendo su orden
de inserción en la Revista, incorporando:

—   numérico correlativo que se les ha atribuido en el conjunto de ÍNDICES CRONOLÓGICOS de la cuarta 
época (desde 2010)

—  el título del trabajo 
—  el nombre y apellidos de sus respectivos autores 
—  el n.º de CYTET
—  su paginación dentro del volumen (año)
—  descriptores que se han utilizado para remitir a ellos en el correspondiente índice de materias.

2.  Índice onomástico de autores: recoge la ordenación alfabética por apellidos de los colaboradores de es-
tos volúmenes de la Revista, remitiéndose a su respectivo trabajo mediante la referencia del mismo Índice
cronológico.

3.  Índice de materias/descriptores: mediante las referencias numéricas se remite a los correspondientes
artículos del Índice cronológico.

La Secretaria de Redacción de CyTET
Madrid, diciembre de 2015

Índices de CIUDAD Y TERRITORIO 
Estudios Territoriales
Vol. XLVII Año 2015,  
números: 183 a 186 (cuarta época)

1.  Índice cronológico de números
y artículos

Nº 183, VOL XLVII. Primavera 2015

•  Presentación

291  «Presentación»
Rafael Mata OlMO 
183: 5-7. Descript.: Presentaciones.

•  estudios

292  «Ciudades resilientes en el antropoceno: mito o 
realidad»
Carlos MOntes & Maritza Duque Gutiérrez

 183: 9-22. Descript.: Ecosistemas urbanos. Re-
siliencia urbana. Sostenibilidad urbana. Políti-
cas urbanas.

293  «Diversidad de peatones, los diferentes usos 
de la vía pública: una aproximación desde la 
accesibilidad»
 Delfín JiMénez Martín & Jesús HernánDez-
Galán & Yolanda De la Fuente rObles 
 183: 23-40. Descript.: Peatones. Viario. Calle. 
Accesibilidad. Diseño de la vía pública. 

294  «La efectividad de la EIA en la planificación del 
transporte urbano en España: barreras de im-
plementación según perfiles profesionales»
Julio A. sOria-lara 
 183: 41-55: Descript.: Movilidad. Urbanismo. 
Transporte. 

295  «Oferta, demanda y necesidad de viviendas en 
época de bonanza: el caso de Valladolid y su 
entorno»
 Fernando sáncHez MínGuez & José Luis 
sainz Guerra 
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 183: 57-72. Descript.: Necesidad de vivien-
da. Planeamiento urbanístico. Producción 
inmobiliaria. Mercado de vivienda. Burbuja 
inmobiliaria.

296  «Patrimonio e innovación en el Valle Saladode 
Añana, País Vasco»
 Eugenio ruiz urrestarazu & Rosario Gal-
DOs urrutia 
 183: 73-88. Descript.: Patrimonio. Innovación 
social. Valle Salado de Añana (Álava).

297  «La zonificación inclusiva en América Latina»
Jordi bOscH MeDa 
 183: 89-106. Descript.: Urbanismo. Planea-
miento urbano. Vivienda inclusiva. Zonificación 
Inclusiva.

298  «Metodología para la evaluación y actualización 
participativa del Plan de Ordenamiento Territo-
rial: el caso de la provincia de Tocache, San 
Martín (Perú)»
Santiago MaDriGal Martínez 
 183: 107-119 Descript.: Metodología en orde-
nación del territorio. Evaluación de planes de 
ordenación territorial. Participación. Tocache 
(Perú).

•  obserVatorio inMobiliario

299  «2015: posible recuperación del mercado de 
vivienda»
Julio rODríGuez lópez

 183: 125-138. Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

•  internacional

300  Italia: «Pruebas de innovación en las experien-
cias de planificación paisajística en Sicilia (Ita-
lia) (II)»
 Francesco lO piccOlO (corresponsal) & Vin-
cenzo tODarO

 183: 139-144. Descript.: Convenio europeo del 
paisaje. Italia.

• exPeriencias
301  «Obtención de espacios públicos en suelo urba-

no: una lectura inversa de la legislación urba-
nística»
 Berta elizalDe selva & Javier elizalDe pé-
rez-GruesO & José María ureña Francés  
 183: 147-155. Descript.: Espacios públicos. 
Suelo urbano. Legislación urbanística.

•  docuMentación

302  «Crónica Jurídica»
Omar bOuazza ariñO

183: 157-162. Descript.: Normativa jurídica.
303  «Normativa estatal y autonómica»

Francisca picazO ruiz

 183: 163-169. Descript.: Índices de legislación 
urbanística de 2014-015. España.

Nº 184, VOL XLVII. VERANO 2015
Monográfico Sistemas patrimoniales territoriales en 
regiones urbanas y áreas metropolitanas

•  Presentación

304  «Sistemas patrimoniales territoriales en regio-
nes urbanas y áreas metropolitanas: interpreta-
ciones, dinámicas y problemáticas»
Miguel Ángel trOitiñO & 
 184: 197-202. Descript.: Sistemas patrimonia-
les. Regiones urbanas. Áreas metropolitanas.

•  estudios

305  «La conservación – transformación de los con-
juntos históricos: una revisión desde la dimen-
sión metropolitana»
Ignacio GOnzález-varas 
 184: 203-218. Descript.: Conservación del patri-
monio. Ciudades históricas.

306  «Regiones metropolitanas, centros históricos 
y patrimonio cultural: el caso del Reino Uni-
do»
John penDlebury & Konrad Miciukiewicz 
 184: 219-235. Descript.: Centros históricos. 
Patrimonio cultural. Conservación. York. Reino 
Unido.

307  «Patrimonio y territorio metropolitano: el caso 
de la región de París/Île-de-France»
Laurent cOuDrOy De lille 
 184: 237-254. Descript.: Région Île-de-France. 
París. Patrimonio. Políticas urbanas. Territorio.

308  «Territorio y Sistemas Patrimoniales: la Región 
Urbana de Madrid»
 Miguel Ángel trOitiñO vinuesa & Libertad 
trOitiñO tOrralba

 184: 255-273. Descript.: Patrimonio territorial. 
Sistema patrimonial. Territorios protegidos. Re-
gión urbana. Madrid.

309  «La transformación del sistema urbano y el pa-
pel de los municipios con conjunto histórico: el 
caso de la región urbana madrileña»
 Eloy sOlís traperO & Borja ruiz-apilánez 
cOrrOcHanO & María I. MOHínO sanz & José 
M. De ureña Francés

 184: 275-292. Descript.: Patrimonio. Conjunto 
histórico. Sistema urbano. Región urbana. Po-
licentrismo. Madrid. 

310  «El despliegue del ocio turístico en el territorio 
de la Comunidad de Madrid»
 Manuel De la calle vaquerO & María García 
HernánDez & Mª Del Carmen MínGuez García 
 184: 293-309. Descript.: Ocio y turismo. Región 
metropolitana. Comunidad de Madrid.

311  «Movimientos urbanos y defensa del patrimo-
nio colectivo en la región metropolitana de Bar-
celona»
Oriol nel.lO 
 184: 311-327. Descript.: Movimientos sociales 
urbanos. Patrimonio colectivo. Bienes públicos. 
Barcelona.
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312  «Políticas de vivienda y exclusividad espacial 
de clase: controversias en el Centro Histórico 
de Valladolid»
Alfonso álvarez MOra 
 184: 329-342. Descript.: Centros Históricos, 
Conservación del Patrimonio, Planificación ur-
bana, Valladolid.

313  «El Valle de Orcia, Toscana (Italia): conser-
vación y valorización del paisaje y desarrollo 
socio-económico regional»
Manuel Roberto GuiDO

 184: 343-356. Descript.: Valle de Orcia (Italia). 
Paisaje. Conservación. Desarrollo económico. 
Desarrollo social.

314  «Territorio y paisaje: notas metodológicas en 
torno al Plan Especial de Protección de los Va-
lles del Nansa (Cantabria, España)»
 Eduardo ruiz De la riva & Eduardo cabanas 
MOrenO & Pedro FernánDez lastra & Rafael 
Mata OlMO

 184: 357-374. Descript.: Territorio. Paisaje. Plan 
Especial de Protección de los Valles del Nansa. 
Cantabria.

•  obserVatorio inMobiliario

315  «Vivienda, 2015: los cambios del mercado»
Julio rODríGuez lópez

 184: 383-396. Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

•  internacional

316  Italia: «Concentración vs dispersión de los inmi-
grantes en Italia. Análisis comparativo sobre la 
distribución de la población extranjera en las 
regiones urbanas»
 Francesco lO piccOlO (corresponsal) & Vin-
cenzo tODarO 
 184: 397-404. Descript.: Italia. Inmigración. Re-
giones urbanas.

•  exPeriencias

317  «Ordenanza tipo provincial para la protección 
del paisaje. Granada»
 Ángel FernánDez aviDaD & David FernánDez 
calDera & Antonio José vélez tOrO

 184: 405-412. Descript.: Ordenanzas. Protec-
ción del paisaje. Granada.

•  docuMentación

318  «Crónica Jurídica»
Omar bOuazza ariñO

184: 413-415. Descript.: Normativa jurídica.
319  «Normativa estatal y autonómica»

Francisca picazO ruiz 
 184: 416-422. Descript.: Índices de legislación 
urbanística de 2014. España.

Nº 185, VOL XLVII. OTOÑO 2015

•  Presentación

320  «Presentación»
Rafael Mata OlMO

185: 441-443 Descript.: Presentaciones.

•  estudios

321  «La ordenación territorial del turismo en espa-
cios insulares»
Moisés R. siMancas cruz sOlís

 185: 445-462  Descript.: Insularidad. Ordena-
ción territorial. Turismo. Canarias (España).

322  «La Corporación Administrativa Gran Valencia 
(1947-1986)»
Juan Ramón selva rOyO

 185: 463-479 Descript.: Ordenación urbana. 
Corporación Administrativa. Área metropolitana. 
Coordinación metropolitana. Urbanismo. Valen-
cia (España).

323  «La modernidad importada de América: España 
en el VI Congreso Panamericano de Arquitec-
tos, un vacío gráfico»
José Antonio FlOres sOtO 
 185: 481-498 Descript.: Arquitectura española con-
temporánea. VI Congreso Panamericano de Arqui-
tectos. Lima. Luis Gutiérrez Soto. José Fonseca.

324  «El debate sobre la vivienda en la prensa: su 
reflejo en Badajoz entre 1900 y 1975»
José-Manuel GOnzález GOnzález 
 185: 519-532 Descript.: Arquitectura. Urbanis-
mo. Vivienda. Prensa. Siglo xx. Badajoz.

325  «Denominaciones de Origen y Marcas de Cali-
dad Territorial: los casos de Méntrida, Mondéjar 
y Uclés en Castilla-La Mancha (España)»
 Silvia Freitas caetanO & Obdulia MOntese-
rín abella & Consuelo del cantO FresnO 
 185: 533-551 Descript.: Denominaciones de 
Origen. Marcas de Calidad Territorial. Desarro-
llo territorial rural. Análisis de redes sociales. 
Castilla-La Mancha. 

326  «Análisis normativo y problemática urbanística 
de los parques de caravanas y mobile homes 
en Inglaterra»
Nicolás Alejandro Guillén navarrO 
 185: 553-569 Descript.: Caravanas. Mobile home. 
Camping. Planeamiento. Licencias. Inglaterra.

•  obserVatorio inMobiliario

327  «2015. Una recuperación gradual del mercado 
de vivienda en España»
Julio rODríGuez lópez

 185: 575-588. Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

•  internacional

328  Italia: «Cambio de rumbo para la reforma urba-
nística»
Federico Oliva

185: 589-592. Descript.: Reforma urbanística. Italia.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 822

•  docuMentación

329  «Crónica Jurídica: Avances recientes en el 
reconocimiento efectivo del derecho a una 
vivienda digna»
Omar bOuazza ariñO

 185: 593-597 Descript.: Normativa jurídica. Vi-
vienda digna.

330  «Normativa estatal y autonómica»
Francisca picazO ruiz 
 185: 601-604 Descript.: Índices de legislación 
urbanística de 2014. España.

Nº 186, VOL XLVII. INVIERNO 2015

•  Presentación

331  «Presentación»
Rafael Mata OlMO

186: 621-624 Descript.: Presentaciones.

•  estudios

332  «La política de desarrollo local: los desafíos de 
los territorios de desarrollo tardío»
 Antonio vázquez barquerO & Juan Carlos 
rODríGuez cOHarD 
 186: 625-638 Descript.: Desarrollo endógeno. 
Instituciones. Innovación. Participación local.

333  «Una serie histórica de precios residenciales 
para España»
 Paloma taltavull De la paz  & Francisco 
Juárez

 186: 639-656 Descript.: Precios de la vivienda. 
España. Serie histórica. Método ARIMA. Regre-
sión.

334  «Agotamiento y desajuste del sector de edifica-
ción de viviendas en España: breves considera-
ciones territoriales»
 José María serranO Martínez & Ramón Gar-
cía Marín

 186: 657-678 Descript.: Edificación de vivien-
das. Desajuste estructural. diferenciación terri-
torial.

335  «¿Cuán policéntricas son nuestras ciudades? 
Un análisis para las siete grandes áreas metro-
politanas en España»
 Carlos MarMOleJO Duarte & Nancy ruiz es-
tupiñán & Moira tOrnés FernánDez 
 186: 679-700 Descript.: Policentrismo. Nueva 
economía urbana. Estructura metropolitana. 
Áreas urbanas españolas.

336  «El catálogo de paisaje de la llanada alavesa: 
ejemplo de planificación y ordenación del paisa-
je en la Comunidad Autónoma Vasca»
 Pedro J. lOzanO & Itxaro latasa & David 
cristel GóMez & José A. caDiñanOs & Gui-
llermo Meaza & Raquel Varela
 186: 701-716 Descript.: Convenio Europeo del 
Paisaje. Catálogos de paisaje. Llanada alavesa. 
Participación social. Política territorial. País Vas-
co. España.

337  «El subsuelo de las ciudades y áreas urbanas 
europeas: una propuesta general de estudio 
para su consideración en los documentos de 
planeamiento»
 Ignace van caMpenHOut & Miguel pazOs 
Otón & Ruben C. lOis GOnzález 
 186: 717-730 Descript.: Subsuelo. Planeamien-
to urbano. Europa. Ciudades. Áreas urbanas.

338  «Planificando la Ciudad del Mañana: reducien-
do la brecha entre urbanistas y especialistas del 
subsuelo»
 Petra van Der luGt & Gillian Dick & Ingelöv 
erikssOn & Johannes De beer.
 186: 731-744 Descript.: Subsuelo urbano. Pla-
neamiento urbano. Rotterdam. Glasgow. Oslo.

339  «Datos del subsuelo y su conocimiento para las 
Ciudades del Mañana – lecciones aprendidas 
de Glasgow y su aplicabilidad en otros lugares»
 Diarmad caMpbell & Helen bOnsOr & Da-
vid lawrence & Alison MOnaGHan & Katie 
wHitbreaD & Tim kearsey & Andrew Finlay-
sOn & David entwisle & Andrew kinGDOn & 
Stephanie bricker & Fiona FOrDyce & Hugh 
barrOn & Gillian Dick & David Hay 
 186: 745-758 Descript.: Subsuelo urbano. Ciu-
dades. Glasgow. Reino Unido. 

•  obserVatorio inMobiliario

340  «2015. Una recuperación gradual del mercado 
de vivienda en España»
Julio rODríGuez lópez

 186: 765-778 Descript.: Mercado inmobiliario 
español.

•  internacional

341  Argentina «El programa Pro.Cre.Ar.: hacer vi-
viendas sin hacer ciudad»
Rubén pesci 
 186: 779-780 Descript.: Financiación de vivien-
da. Argentina.

•  exPeriencias

342  «La gestión del subsuelo urbano en la ciudad 
de A Coruña»
Beatriz MOar ullOa 
 186: 781-788 Descript.: Subsuelo urbano. A Co-
ruña. España.

•  docuMentación

343  «Crónica Jurídica»
Omar bOuazza ariñO

186: 789-792 Descript.: Normativa jurídica.
344  «Normativa estatal y autonómica»

Francisca picazO ruiz

 186: 793-799 Descript.: Índices de legislación 
urbanística de 2014-2015. España.

345  Planeamiento General de los Municipios mayo-
res de 20.000 habitantes adaptado a TRLS/07.
 186: 801-812 Descript.: Estado del planeamien-
to municipal. España.
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2.  Índice onomástico de autores

(Los números indicados se refieren al nº del artículo 
del Índice cronológico anterior)

álVarez Mora Alfonso: 312.
barron Hugh: 339.
bonsor Helen: 339.
bosch Meda Jordi: 297.
bouazza ariño Omar: 302, 318, 329, 343.
bricker Stephanie: 339.
cabanas Moreno Eduardo: 314.
cadiñanos José A.: 336.
calle VaQuero Manuel de la: 310. 
caMPbell Diarmad: 339.
canto fresno Consuelo del: 325.
coudroy de lille Laurent: 307.
cristel GóMez David: 336.
de beer Johannes: 338.
dick Gillian: 338, 339. 
duQue Gutiérrez Maritza: 292.
elizalde Pérez-Grueso Javier: 301.
elizalde selVa Berta: 301.
entwisle David: 339.
eriksson Ingelöv: 338.
fernández aVidad Ángel: 317.
fernández caldera David: 317.
fernández lastra Pedro: 314.
finlayson Andrew: 339.
flores soto José Antonio: 323.
fordyce Fiona: 339.
freitas caetano Silvia: 325.
fuente robles Yolanda de la: 293.
Galdos urrutia Rosario: 296.
García hernández María: 310.
García Marín Ramón: 334.
González González José-Manuel: 324.
González-Varas Ignacio: 304, 305.
Guido Manuel Roberto: 313.
Guillén naVarro Nicolás Alejandro: 326.
hay David: 339.
hernández-Galán Jesús: 293.
jiMénez Martín  Delfín: 293.
juárez Francisco: 333.
kearsey Tim: 339.
kinGdon Andrew: 339.
latasa Itxaro: 336.
lawrence David: 339.
lois González Rubén C.: 337.
lozano Pedro J.: 336 
MadriGal Martínez Santiago: 298.
MarMolejo duarte Carlos: 335.
Meaza Guillermo: 336.
Miciukiewicz Konrad: 306.
MínGuez García Mª Del Carmen: 310.
Mata olMo Rafael: 291, 314, 330.
Moar ulloa, Beatriz: 342.
Mohíno sanz María i.: 309.
MonaGhan Alison: 339.
Montes Carlos: 292. 

Monteserín abella Obdulia: 325.
nel.lo  Oriol: 311.
tornés fernández Moira: 335.
oliVa Federico: 328.
Pazos otón Miguel: 337.
Pesci Rubén: 341.
Pendlebury John: 306.
Picazo ruiz Francisca: 303, 319, 330, 344.
Piccolo Francesco lo: 300, 316.
rodríGuez cohard Juan Carlos: 332.
rodríGuez lóPez Julio: 299, 315, 327, 340.
ruiz-aPilánez Borja: 309.
ruiz de la riVa Eduardo: 314.
ruiz estuPiñán Nancy: 335.
ruiz urrestarazu Eugenio: 296.
sainz Guerra José Luis: 295.
sánchez MínGuez Fernando: 
selVa royo Juan Ramón: 322
serrano Martínez José María: 334 
siMancas cruz solís Moisés R.: 321.
solís traPero eloy:
soria-lara Julio A.: 294.
taltaVull de la Paz Paloma: 333.
todaro Vincenzo: 300, 316.
troitiño torralba Libertad: 308.
troitiño Miguel Ángel: 304, 308.
ureña francés José María de: 301, 309.
Van caMPenhout Ignace: 337.
Van der luGt Petra: 338.
Varela Raquel: 336.
VázQuez barQuero Antonio: 332.
Vélez toro Antonio José: 317.
whitbread Katie: 339.

3.  Índice de Descriptores
de materias

A Coruña: 342.
Accesibilidad: 293. 
Análisis de redes sociales: 325. 
Áreas metropolitanas: 304, 322. 
Áreas urbanas: 337.
Áreas urbanas españolas: 335.
Argentina: 341.
Arquitectura: 324. 
Arquitectura española contemporánea: 323. 
Badajoz: 324.
Barcelona: 311. 
Bienes públicos: 311. 
Burbuja inmobiliaria: 295. 
Calle: 293. 
Canarias: 321.
Cantabria: 314.
Centros históricos: 306, 312. 
Camping: 326. 
Caravanas: 326.
Castilla-La Mancha: 325.
Catálogos de paisaje: 336.
Ciudades: 337, 339.
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Ciudades históricas: 305.
Comunidad de Madrid: 310.
Congreso Panamericano de Arquitectos (VI): 323.
Conjuntos históricos: 309.
Conservación del patrimonio: 305, 306, 313. 
Conservación del Patrimonio: 312. 
Convenio europeo del paisaje: 300, 336.
Coordinación metropolitana: 322.
Corporación Administrativa: 322.
Denominaciones de Origen: 325. 
Desajuste structural: 334. 
Desarrollo económico: 313. 
Desarrollo endógeno: 332.
Desarrollo social: 313.
Desarrollo territorial-rural: 325. 
Diferenciación territorial: 334.
Diseño de la vía pública: 293. 
Ecosistemas urbanos: 292.
Edificación de viviendas: 334. 
España: 333, 336, 342, 345.
Estado del planeamiento municipal: 345.
Estructura metropolitan: 335. 
Europa: 337. 
Evaluación de planes de ordenación territorial: 

298. 
Financiación de vivienda: 341.
fonseca José: 323.
Glasgow: 338, 339.
Granada: 317.
Gutiérrez soto Luis: 323. 
Índices legislación urbanística 2014-2015: 303, 319, 

330, 343.
Inglaterra: 326.
Innovación: 332.
Innovación social: 296. 
Instituciones: 332. 
Insularidad: 321. 
Inmigración: 316.
Italia: 300, 316, 328.
Licencias: 326.
Lima: 323. 
Llanada alavesa: 336. 
Madrid: 308, 309. 
Marcas de Calidad Territorial: 325.
Mercado de vivienda: 295.
Mercado inmobiliario español: 299, 315, 327, 340.
Método ARIMA: 333. 
Metodología en ordenación del territorio: 298.
Mobile homes: 326. 
Movilidad: 294. 
Movimientos sociales urbanos: 311.
Necesidad de vivienda: 295. 
Normativa jurídica: 302, 318, 329, 343.
Nueva economía urbana: 335.
Ocio y turismo: 310. 

Ordenación del territorio: 321.
Ordenación urbana: 322. 
Ordenanzas: 317.
Oslo: 338.
País Vasco: 336. 
Paisaje: 313, 314. 
París: 307. 
Participación 298.
Participación local: 332.
Participación social: 336. 
Patrimonio: 296, 306, 307, 309. 
Patrimonio colectivo: 311.
Patrimonio territorial:308. 
Peatones: 293. 
Plan Especial de Protección de los Valles del Nansa: 

314.
Planeamiento urbanístico: 295, 297, 326, 337, 338. 
Planificación urbana: 312. 
Protección del paisaje: 317.
Policentrismo: 335. 
Política territorial: 336. 
Políticas urbanas: 292, 307.
Precios de la Vivienda: 333.
Prensa: 324. 
Presentaciones: 291, 320.
Producción inmobiliaria: 295. 
Région Île-de-France: 307. 
Región metropolitana: 310. 
Regiones urbanas: 304, 308, 309, 316.
Regresión: 333.
Reino Unido: 306, 339.
Reforma urbanística: 328. 
Resiliencia urbana: 292. 
Rotterdam: 338. 
Serie histórica: 333. 
Siglo xx: 324. 
Sistemas patrimoniales: 304, 308.
Sostenibilidad urbana: 292. 
Subsuelo: 337. 
Subsuelo urbano: 338, 339, 342. 
Territorio: 307, 314.
Territorios protegidos: 308. 
Tocache (Perú): 298.
Transporte: 294.
Turismo: 321.
Urbanismo: 294, 297, 322, 324. 
Valencia (España): 322.
Valladolid: 312.
Valle de Orcia (Italia): 313.
Viario: 293. 
Vivienda: 324.
Vivienda digna: 329. 
Vivienda inclusiva: 297. 
York: 306.
Zonificación Inclusiva: 297.
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Normas para la presentación de originales

1.  Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua.
La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de
no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de su evaluación
científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reproba-
do en los círculos editoriales.

2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografiadas en TNR cuerpo 12 a
un espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.  Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complemen-
tario de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las
referencias sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda
clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro
y descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja
baja y los dos aPellidos en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de
su contenido (no un índice), inferior a 250/300 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del
artículo, sin notas a pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada
por cuenta de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones
de composición.

7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.:
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números
[A), b), 1), i), ...].

8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al final del trabajo en un listado
de «Bibliografía citada» y en orden alfabético de apellidos (siempre en Versalitas y sangrando la segunda
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:
(1) De libros:

autor, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 
traductor: Título español, editor, lugar, año).

(2) De artículos:
autor, nombre (año): «Título del artículo», en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 

número: paginación, editorial y lugar.
 Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].
 Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [raMón y cajal], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [García, 
José & Luis álVarez & José Pérez]. Para una sistematización de referencias bibliográficas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.  Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un
solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide autor, año: pp.
interesadas) [i.e.: «cita textual» (Pérez, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie
de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al
pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias bi-
bliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).
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11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado detrás de la bibliografía.
12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con

el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura fiG. xx. (2) Irán correlativamente
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indi-
cación (ver fiG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e
inequívocamente identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o
fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar con
la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las figuras
se entregarán digitalizadas en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la
editorial se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables,
por lo que deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los datos de su nom-
bre y dos aPellidos, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destacable,
actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail,
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original
completa y otra en la que se habrá suprimido nombre y señales identificadoras del autor (para poder en-
viarlas a evaluar anónimamente).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin
el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos anónimos o
referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción
como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos
se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observacio-
nes, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien,
con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publi-
carlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus co-
rrecciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correc-
ciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio de la calidad científica de los trabajos
publicados en CyTET.

17.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un pla-
zo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad
con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

18.  Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar
del correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico, una copia en formato pdf del
mismo.

19.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

20.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 67 - 28046 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 597 7517

Fax: (34) 91 597 5061
correo electrónico: CyTET@fomento.es
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Author’s Guidelines

1.  The papers published in CyTET must be original and unpublished works, plagiarism and integral self-plagia-
rism is not acceptable. Authors, by submitting a paper for evaluation, do certify this fact. Papers being evalu-
ated in other Journals do not qualify for being accepted in CyTET. In the case of papers derived from works
previously presented in congresses they cannot be exactly the same in extension nor in contents, and must
state this fact in a footnote indicating the name of the congress, edition and data of celebration. The same
apply for papers derived from thesis, which should indicate the academic program from which they originate.

2.  Presentation of your paper. Full-length papers should be 7,000-9,000 words long (including notes, refer-
ences and Figures).
 PLEASE NOTE: any file uploaded as ‘main document’ should have the contact details removed, for the peer
review process. Anything designated as ‘supplemental file for review’ will also be made available to the re-
viewers. If you want to include a manuscript file with identifying information, please upload this as ‘supple-
mentary file not for review’.

3.  Contributors are asked to include a brief biographical note with their submissions including contact in-
formation.

4.  Submission of a manuscript implies the author’s commitment to publish in this journal. If an author submits
a manuscript to CyTET, it should not be submitted to another journal; nor should the manuscript repeat in-
formation published elsewhere in substantially similar form or with substantially similar content. Authors in
doubt about what constitutes prior publication should consult the editors.

5.  Keywords Keywords should be include in the subject discussed (approximately four Keywords, separated
by dots).

6.  Abstract. Your paper should begin with an abstract of about 250/300 words that go into some detail about
the methods, findings and conclusions of the paper and should allow users of these to make an informed
decision as to whether your paper will be of relevance and interest to them. Do not include any references
in your abstract.

7.  References. Please avoid using footnotes wherever possible. However, where their use is unavoidable,
please use superscript numbers within the text corresponding with the number of the relevant footnote.

References in the text should be made in the following ways:
As scott (1996) points out, this may not be so.
However, this might not be so (scott, 1996).
(jones, 1995, 17; sMith, 1998).
(jones, 1995; 1997).
 For a reference with three or more authors, name only the first with et al. Do not use ‘ibid.’ when referring
to the same work twice in succession.
 You must make sure that all references which appear in the text are given in full in the references section.
Where there is more than one reference to the same author for the same year, they should be listed as
1995a, 1995b etc.
 The references section should be a continuous alphabetical list. Do not divide the list into different sections
(books, reports, newspaper articles etc.). Where there is more than one reference to the same author, that
author’s references should appear in chronological order, with references to that author in conjunction with
others coming after the last reference to the author alone. For example:
jones (1992).
jones (1994).
jones & caMPbell (1989).

Websites. Online resources should be listed in a format similar in the following examples:
 Grant, M. (1999): Planning as a Learned Profession, http://www.planning.haynet.com/refe/docs/990115.htm
(accessed 27 January 1999).
 rafaelli, M. (1997): The Family Situation of Street Children in Latin America: A Cross National Review, Lin-
coln, NE, University of Nebraska, http://digitalcommons.unl.edu/psychfacpub/104 (accessed 11 May 2007).
 [Please note that access dates are required for all Web references.].
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Books. The order of information should be as in the following examples: 
 castells, M. (1978): City, Class and Power Macmillan. London.
 faludi, A. & H. VooGd, (eds) (1985): Evaluation of Complex Policy Problems: Case Studies and Reports, 
Delftsche Uitgers Maatschappij. Delft.

 Journal papers and book chapters. The order for references to articles/chapters of books should be as in 
these examples: 
 daVidoff, P. (1965): ‘Advocacy and pluralism in planning’, Journal of the American Institute of Planners, 28, 
331-38.
 dror, Y. (1986): ‘Planning as fuzzy gambling: a radical perspective in coping with uncertainty’, in D. Morley 
& A. shachar (eds): Planning in Turbulence, Jerusalem, The Magnes Press, 28 (3) 331-38). 
 newMan, D. & L. aPPelbauM, (1992): ‘Recent ex-urbanisation in Israel’ in Golanyi & al. (eds): 20--29. 

 Papers/working papers/reports etc. These need an explanation of what they are in parentheses after the 
title. The title can be in inverted commas or in italic, depending on whether the work was published or not 
(published, use italic; not published, use inverted commas). For example: 
 sMith, J. (1995): ‘Contemporary urban transport’ (paper delivered to the Conference on Urban Transport, 
Bristol, 14-15 September).
sMith, J. (1995): ‘Contemporary urban transport’ (unpublished PhD thesis): University of Bristol, Bristol.
sMith, J. (1995): Contemporary Urban Transport (Working Paper No. 5): Essex County Council, Chelmsford.
 sMith, J. (1995): Contemporary Urban Transport (report to the Working Group on Urban Transport), Chelms-
ford, Essex County Council. 
 When the authoring/editing body is generally referred to in its abbreviated form, it should appear in the 
references following the convention: 
 british Medical association (BMA) (1998): Health and Environmental Impact Assessment: An Integrated 
Approach, Earthscan. London.
 In this way, references in the text can be kept short (BMA, 1998).

8.  Figures and tables. All maps, diagrams, charts and photographs should be referred to as ‘Figures’ and
should be numbered in a single sequence in the order in which they are referred to in the paper. To show
where in the text you would ideally like figures or tables to appear, please put ‘INSERT FIG. 1 AROUND
HERE’ at the appropriate point. All figures should have brief descriptive captions. Figures should be supplied
digitally where possible, as tiff, or jpg files at a resolution of 320dpi and a size appropriate to the page size
of the journal. Please do not embed figures within the Word document of the paper itself. Please note that
the Review could be printed in black and white, and all illustrations, including charts and graphs, should be
designed to be suitable for reproduction in black and white.

9.  Quotations. Quotations in the text of more than 30 or so words should be pulled out of the text and in-
dented, using indents, not tabs. They should have a line space above and below them. Indented quotations
should not be put in quotation marks. Italicise only those parts of the quotation that were in italics in the
original, unless you specifically want to stress part of a quote, in which case you should add ‘(emphasis
added)’ after the quotation.

10.  Responsibility clauses. Opinions contained in the published papers are responsibility of authors, and do
not necessarily reflect the opinion of editors. All the persons listed as authors are responsible for the con-
tents of the research reported, since they have substantially contributed in its realization materially and/or
intellectually. Authorship means the recognition of intellectual contributions to the field of study, for that rea-
son it is the duty of principal author to get a consensus inside the group that carried out the research on the
authors and the order in which it will appear in a paper.

11. Submission to:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 67 - 28046 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 597 7517 (Paloma Pozuelo)

Fax: (34) 91 597 5061
correo electrónico: CyTET@fomento.es
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Declaración ética sobre publicación y malas prácticas
La redacción de la revista CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES está comprometida con la 
comunidad científica en garantizar la ética y calidad de los artículos publicados. Nuestra revista tiene como 
referencia el Código de conducta y buenas prácticas que, para editores de revistas científicas define el 
Comité de Ética de Publicaciones (COPE). Al mismo tiempo, garantiza una adecuada respuesta a las necesi-
dades de los lectores y autores, asegurando la calidad de lo publicado, protegiendo y respetando el contenido 
de los artículos así como la integridad de los mismos. El Comité Editorial se compromete a publicar las correc-
ciones, aclaraciones, retracciones y disculpas cuando sea preciso.

En cumplimiento de estas buenas prácticas, CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES tiene pu-
blicado el sistema de arbitraje que utiliza para la selección de artículos así como los criterios de evaluación que 
deben aplicar los evaluadores externos —anónimos y por pares— CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRI-
TORIALES mantiene actualizados estos criterios, basados exclusivamente en la relevancia científica del artícu-
lo, originalidad, claridad y pertinencia del trabajo presentado.

Nuestra revista garantiza en todo momento la confidencialidad del proceso de evaluación: el anonimato de los 
evaluadores y de los autores, el contenido evaluado, el informe razonado emitidos por los evaluadores y cual-
quier otra comunicación emitida por los comités editorial, asesor y científico si así procediese.

De la misma forma, se mantendrá la confidencialidad ante posibles aclaraciones, reclamaciones o quejas que 
un autor desee remitir a los comités de la revista o a los evaluadores del artículo.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declara su compromiso por el respecto e integridad de 
los trabajos ya publicados. Por esta razón, el plagio está estrictamente prohibido y los textos que se identifiquen 
como plagio o su contenido sea fraudulento, serán eliminados de la revista si ya se hubieran publicado o no se 
publicarán. La revista actuará, en estos casas, con la mayor celeridad posible. Al aceptar los términos y acuer-
dos expresados por nuestra revista, los autores han de garantizar que el artículo y los materiales asociados a 
él son originales o no infringen los derechos de autor. También los autores tienen que justificar que, en caso de 
una autoría compartida, hubo un consenso pleno de todos los autores afectados y que no ha sido presentado 
ni publicado con anterioridad en otro medio de difusión.

Publication ethics and malpractice statement
CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES makes a commitment to the academic community by 
ensuring the ethics and quality of its published articles. As a benchmark, our journal uses the Code of Conduct 
and Good Practices which, for scientific journals, is defined for editors by the Publication Ethics Committee 
(COPE).

Our journal thereby guarantees an appropriate response to the needs of readers and authors, ensuring the 
quality of the published work, protecting and respecting the content and integrity of the articles. The Editorial 
Board will publish corrections, clarifications, retractions and apologies when necessary.

In compliance with these best practices CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES has published 
the arbitration system that is followed for the selection of articles as well as the evaluation criteria to be applied 
by the anonymous, external peer-reviewers. CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES keeps 
these criteria current, based solely on the scientific importance, the originality, clarity and relevance of the pre-
sented article. Our journal guarantees the confidentiality of the evaluation process at all times: the anonymity of 
the reviewers and authors; the reviewed content; the reasoned report issued by the reviewers and any other 
communication issued by the editorial, advisory and scientific boards as required.

Equally, the strictest confidentiality applies to possible clarifications, claims or complaints that an author may 
wish to refer to the journal’s committees or the article reviewers.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declares its commitment to the respect and integrity of 
work already published. For this reason, plagiarism is strictly prohibited and texts that are identified as being 
plagiarized, or having fraudulent content, will be eliminated or not published in CIUDAD Y TERRITORIO ESTU-
DIOS TERRITORIALES.

The journal will act as quickly as possible in such cases. In accepting the terms and conditions expressed by 
our journal, authors must guarantee that the article and the materials associated with it are original and do not 
infringe copyright. The authors will also have to warrant that, in the case of joint authorship, there has been full 
consensus of all authors concerned and that the article has not been submitted to, or previously published in, 
any other media.
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Evaluación externa por pares y anónima

El Comité de Redacción de CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES, una vez confirmado que 
el artículo cumple con las normas de estilo y contenido indicadas en los criterios editoriales, remitirá el artículo 
a dos expertos revisores anónimos y ajenos a la institución de adscripción del autor(es), según la modalidad de 
doble ciego.

La valoración atenderá al interés del artículo, su contribución al conocimiento del tema tratado, las novedades 
aportadas, las correctas relaciones establecidas, el juicio crítico desarrollado, las referencias bibliográficas uti-
lizadas, su correcta redacción, etc., indicando recomendaciones, si las hubiera, para su posible mejora.

De acuerdo con las recomendaciones de los revisores, el director de la revista comunicará al autor(es) el resul-
tado motivado de la evaluación por correo electrónico, en la dirección que éste haya utilizado para remitir el 
artículo. El director comunicará al autor principal el resultado de la revisión (publicación sin cambios; publicación 
con correcciones menores; publicación con correcciones importantes; no aconsejable para su publicación), así 
como las observaciones y comentarios de los revisores.

Si el manuscrito ha sido aceptado con modificaciones, los autores deberán reenviar una nueva versión del ar-
tículo, atendiendo a las demandas y sugerencias de los evaluadores externos. Si lo desea, el autor(es) podrá 
aportar también una carta al Comité de Redacción en la que indicarán el contenido de las modificaciones del 
artículo.

En función del grado de cumplimiento de las modificaciones solicitadas, el Comité de Redacción se pronuncia-
rá sobre si procede o no la publicación del artículo. Dicha decisión será comunicada al autor(es) por el director 
de la revista.

External Anonymous Peer Review

When the Editorial Staff of the journal has verified that the article fulfils the standards relating to style and con-
tent indicated in Editorial policy, the article will be sent to two anonymous experts, no affiliation to the institution 
of the author(s). Editorial Staff, for a double blind review.

The assessment will be influenced by the interest of the article, its contribution to knowledge of the subject mat-
ter, its innovative contribution, the correct relationships established, the critical judgment developed, the biblio-
graphical references used, its correct writing, etc., and it will provide recommendations, if any, for possible im-
provement.

The Director of the journal will communicate the result of the reviewers’ evaluations, and their recommendations, 
to the author(s) by electronic mail, to the address used to send the article. The Director will communicate the 
result of the review (publication without changes; publication with minor corrections; publication with significant 
corrections; its publication is not advisable), as well as the observations and comments of the reviewers, to the 
main author.

If the manuscript has been accepted with modifications, the authors will have to resubmit a new version of the 
article, addressing the requirements and suggestions of the external reviewers. If they wish, the authors can also 
send a letter to the Editorial Staff, in which they will indicate the content of the modifications of the article.

Considering the degree of compliance with the requested changes, the Editorial Staff shall decide whether or 
not the article is published. This decision will be communicated to the author by the editor of the journal.
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